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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  181,583

El Exmo. Sr. P residente, limos. Sres. Minis
tros , Fiscal y Secretario del Tribunal de
Cuentas del Reino........................................ •• 1,000

Excmo. Sr. Duque de V alencia.  ................... 1,000
Sr. Coronel y Oficiales del regimiento Cara

bineros del P rínc ipe , 3.° de caballería.. . .  500
La Plana mayor, Jefes, Oficiales y tropa del

cuartel de Inválidos   • 1,000
El Inspector, celadores y demas dependien

tes del ramo de alumbrado público  1,294
Sr. D. Nicolás Becerra....................................  80

Total......................................  180,457

RECTIFICACION.

En la Gaceta núm. 970, correspondiente al miérco
les 29 de Agosto, se publicó bajo el epígrafe: Sr. D. Jost 
María Paulin, 315, debe decir:

Excmo. Sr. Director general de Ar
tillería ...................................... .......... 120

Sres. Jefes y Oficiales de la Direc
ción general de Artillería, y D. J.
I. F ..................................................... 195

Rs. v n .............................  315

Madrid 30 de Agosto de 1855—Luis Sagasti.

 PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

LA REINA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A los Gobernadores, 
Capitanes generales de las provincias de Ultra
m ar, Presidentes de sus Reales Audiencias, 
Superintendentes Generales delegados de Ha
cienda ; á los Regentes, Ministros y Fiscales de 
aquellas; á los Ministros, Contadores mayores 
y Fiscales de los Tribunales de Cuentas, y á 
todas las personas á quienes lo contenido en 
esta mi Real Cédula toque ó tocar pueda, sa
bed : Que atendida la importancia de reorgani
zar sobre unas mismas bases los Tribunales 
de Cuentas de Ultramar, cuyos procedimientos, 
no obstante la identidad perfecta de la natura
leza de sus funciones, obedecen actualmente 
en cada una de aquellas provincias á prescrip
ciones diversas y sistemas distintos, variedad 
no justificada en la materia por diferencias 
adm inistrativas, ni por razones especiales de 
localidad: con presencia de las disposiciones de 
la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de la is
la de Cuba de 29 de Mayo de 1851 , entre las 
cuales y las do la ley de 25 de Agosto del mis
mo año, organizando el Tribunal de Cuentas 
del Reino, existe entera conformidad, siendo 
unas y otras producto de principios que han 
recibido ya la sanción de la experiencia: en 
vista de la influencia perniciosa que en la mar
cha y trabajos del Tribunal han ejercido las 
alteraciones posteriormente introducidas en la 
expresada Ordenanza y que han dado lugar á 
que pida el restablecimiento de la misma en 
todas sus partes el actual Superintendente de 
la isla de Cuba, como lo habian hecho también 
sus antecesores: atendida la co'nveniencia que 
los resultados hasta ahora obtenidos en la pro
pia isla demuestran, de adoptar como base de 
la reorganización uniforme de los Tribunales 
de Cuentas de Ultramar la expresada Orde
nanza de 29 de Mayo de 1851 con algunas 
variaciones que tienden á su mayor perfección: 
considerada por último la necesidad de esta
blecer la dependencia y relaciones de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar con el supe
rior del Reino , y de lo que al afianzamiento 
de los lazos que unen á aquellas fieles provin
cias con la Madre patria, interesa asimilar en 
cuanto posible sea la legislación, entre las di
ferentes partes de la Monarquía , tuve á bien 
expedir, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros , el siguiente Real decreto aprobando la 
Ordenanza de los expresados Tribunales de 
Cuentas, el cual fué refrendado por D. Claudio 
Antón Luzuriaga, mi Ministro de Estado, en
cargado del despacho de Ultramar.

>  TITULO PRIMERO.

DEL CARÁCTER Y ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES.

Artículo 1.° Los Tribunales de Cuentas de Ultramar 
e jercerán , con arreglo á la presente Ordenanza , la auto
ridad privativa para el exám en, aprobación y fenecimien
to de las cuentas de adm inistración, recaudación y dis
tribución de los fondos, rentas y pertenencias del Estado 
en las respectivas islas, asi como también de las relativas

al manejo de fondos municipales y de los administrados 
por cualesquiera dependencias ó establecimientos públi
cos de las mismas.

Art. 2.° Los Tribunales tendrán el carácter de superio
res territoriales, y serán consid^ados como delegados del 
de Cuentas de la Metrópoli; del cual dependerán para el 
efecto de ser vigilados y responsables en el ejercicio de 
sus funciones al tenor de lo que se establece en esta Or
denanza.

También estarán sujetos á la vigilancia inmediata del 
respectivo Superintendente general delegado de Real Ha
cienda en los términos que se expresarán.

Art. 3? Cada uno de los Tribunales se compondrá de
Un Presidente.
Dos Ministros.
Un Fiscal.
Un Secretario general.

Art. 4.° Habrá ademas en las dependencias de cada 
Tribunal para el despacho de los negocios que se le enco
mienden:

Contadores.
* Un Archivero.

Y los Oficiales auxiliares, rigieres y demas dependien
tes que determ ine el Reglamento.

Al t 5.° En el Reglamento se determ inará el modo de 
suplir la falta de los Ministros y del Fiscal en las vacantes, 
ausencias y enfermedades.

Art. 6.° Los nombramientos de Presidentes y de Minis
tros se harán por Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros.

Con la misma formalidad deberá resolverse la suspen
sión de dichos funcionarios, cuando tuviere lugar, p u - 
diendo proponerla el Superintendente general respectivo 
ó el Tribunal de Cuentas de la Metrópoli por causas justas 
consignadas en expediente; pero -en todo caso , á la sus
pensión deberá seguir la formación del expediente de se
paración ó el levantamiento de aquella dentro de un breve 
término.

Para la separación habrá de preceder expediente gu
bernativo, en el cual serán oidos el in teresado , el Supe
rintendente general respectivo y el Tribunal de Cuentas 
de la Península.

Las plazas de Fiscales y  de Secretarios se proveerán en 
virtud de Reales decretos.

Las plazas de Contadores, las de A rchiveros, las de 
Oficiales auxiliares y  demas subalternos del Tribunal se 
proveerán por Real orden , precedidos los informes que el 
Gobierno estime del Tribunal de Cuentas de la Península.

Guando ocurrieren vacantes de estas plazas que pro
veer , los Tribunales de Cuentas de Ultramar rem itirán 
con su informe al G obierno, por conducto del Superin
tendente general respectivo , las solicitudes que alli se les 
presentaren.

Art. 7.° Para ser nombrado Presidente ó Ministro se 
requiere haber servido en plaza equivalente en los T ribu
nales de Cuentas que hoy ex is ten , ó llevar por lo ménos 
dos anos en cualquiera de las clases siguientes :

Subsecretarios de los Ministerios y Oficiales de los 
mismos.

Directores generales y Subdirectores.
Gobernadores de provincia ó funcionarios de catego

ría equivalente en los ramos administrativos.
Jefes de las dependencias generales de U ltramar ó fun

cionarios de la Administración civil ó económica de aque
llos dominios con sueldo de 3,000 pesos en la Isla de Cuba, 
y 2,000 en Puerto-Rico ó Filipinas.

Art. 8.° Para obtener nombramiento de Fiscal se r e 
quiere ser letrado y haber servido en plaza equivalente en 
los Tribunales que hoy ex is ten , ó llevar por lo ménos dos 
años en cualquiera de las categorías señaladas en el a r
tículo anterior ó en las siguientes :

Ministros y Fiscales de los Tribunales superiores de la 
Península ó de los dominios de Ultramar.

Jueces de término de la Real Hacienda de Ultramar.
Art. 9.° Las vacantes de Contador se proveerán en los 

Contadores de la clase inferior inmediata.
La tercera parte de las vacantes de Contador de la ú l

tima clase se proveerá en los Oficiales auxiliares, siempre 
que cuenten á lo ménos tres años de servicio en el T ri
bunal.

Las dos terceras partes restantes se proveerán en em 
pleados activos ó cesantes que hayan servido por lo m é
nos seis años en cualquiera de los ramos de adm inistra
ción ó contabilidad del E stado, y con preferencia en Ul
tramar.

Los Archiveros tendrán la consideración de Contado
res de la última clase.

Al t, 10. Se señalan por dotación :

En Cuba.
Al P residente, 6,000 pesos.
A los M inistros, 5,000.
Al F isca l, 5,000.
Al Secretario g en e ra l, 4,000.

En Puerto-Rico y Filipinas.

Al Presidente, 4,000 pesos.
A los Ministros, 3,000.
Al Fiscal, 3,000.
Al Secretario genera l, 2,000.

Art. 11. La dotación de las plazas de Contadores, Ar
chiveros, Oficiales auxiliares y demas subalternos se de
term inará por el Reglamento.

TITULO SEGUNDO.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

Art. 12. Compete á los Tribunales de Cuentas de Ul
tram ar, como autoridad p rivativa :

1.° Requirir la presentación de todas las cuentas 
que deban someterse á su calificación en la forma y épo
cas prescritas por las leyes de Indias, Reglamentó é Ins
trucciones alli v igentes, compeliendo á los morosos en 
presentarlas por los medios que se establecen en esta Or
denanza.

2.° Exam inar las cuentas sometidas á su calificación; 
exigir de quien corresponda los documentos que esta re 
quiera ; poner los reparos que cada cuenta ofrezca; oyen
do las contestaciones de los interesados, y proveer el fallo 
que haya lugar en la forma y por los trámites que esta 
Ordenanza establece.

3.° Hacer efectivos los alcances que resulten de los fa
llos de calificación de las cuentas por los correspondien
tes medios de apremio.

4.° Vigilar en la forma que esta O rdenanza establece 
sobre los jefes encargados de la cobranza de alcances de 
empleados descubiertos ántes de las cuentas , conociendo

ademas de los recursos q u e , previa la consignación ó el 
pago del desfalco , interpusieren los alcanzados contra las 
providencias de dichos jefes acerca de los mismos alcances.

5.° Declarar la absolución de responsabilidad y  cance
lación de sus obligaciones en favor de los que tengan fian
zas prestadas para el manejo de caudales y  fondos públi
cos de que trata el artículo primero.

6.° Ejercer la autoridad disciplinaria que les confiera 
el Reglamento.

Art. 13. Los Tribunales rem itirán  al de Cuentas de la 
Península todos los años una redacción general de las 
cuentas de todas las dependencias de las respectivas islas 
por lo relativo al año anterior. A esta redacción acompa
ñarán  como comprobantes :

1.° El duplicado auténtico y literal de todas las cuentas 
particulares que se hubiesen presentado, con las censu
ras , reparos , contestaciones , fallos y liquidaciones á que 
hubiesen dado lu g a r , y con un  inventario detallado délos 
documentos justificativos de cada cuenta , expresando en 
él la naturaleza de cada docum ento, su fecha y la canti
dad que comprueba.

2.° Una certificación de no haber mas cuentas que las 
presentadas y rem itidas; y si alguna hubiese dejado de 
presentarse, testimonio del expediente de diligencias 
practicadas para conseguirlo , y razón de su estado.

3.° Certificaciones de las cuentas que hayan dado lu
gar á formación de causas ante los Tribunales com peten
tes por delitos de falsificación, malversación y otros co
munes , cometidos por los empleados en el manejo de los 
fondos públicos, con expresión del estado en que se hallen 
los procesos.

4.° Testimonio del estado de los expedientes sobro co
branzas de alcances, con especificación de los que se h a 
llen pendientes del fallo de los Tribunales por razón de 
tercerías ú otras cuestiones de derecho civil.

Art. 14. Remitirán ademas todos los años un  resúm en 
general con referencia á las cuentas examinadas del p ro
ducto de todas las rentas públicas, con distinción de ra 
mos y de lo ingresado por razón de atrasos , y otro igual 
de la distribución dada á los productos, haciendo sobre 
todo las observaciones y propuestas que les parezcan 
conducentes á mejorar la administración , distribución y 
contabilidad de fondos públicos; á conseguir la fiel obser
vancia de los presupuestos y leyes de Indias sobre inver
sión de los caudales, y á remover los obstáculos que se 
opusieren al uso expedito de sus atribuciones.

Del resúm en é informe que según este artículo ha de 
rem itirse al T ribunal de Cuentas de la Penínsu la , se co
m unicará también anualm ente u u  duplicado al Gobierno 
supremo por conducto del Superintendente general res
pectivo.

Art. 15. Cuando los Tribunales de Cuentas de Ultra
mar observen retraso en la rendición de las que deben 
presentárseles, requerirán  y compelerán directam ente y 
de oficio á los funcionarios obligados á rend ir cuentas, in 
vocando el auxilio del Superintendente ó ’de los otros jefes 
inmediatos del responsable; y en caso de ser este auxi
lio ineficaz , procederán á compeler á los morosos en uso 
de su jurisdicción superior.

Art. 16. Los medios de apremio que podrán emplear 
gradualmente los Tribunales son :

1.° El requerim iento conminatorio.
2.° La imposición de multas.
3.° La suspensión de empleo y sueldo que no exceda 

de dos meses.
4.° La formación de oficio de la cuenta retrasada á 

cargo y riesgo del apremiado.
5.° La propuesta al Gobierno de la destitución del mis

mo por conducto del Superintendente respectivo.
Art. 17. La jurisdicción de los Tribunales en el exá

m en y juicio de las cuentas alcanza á todos los que por 
ellas resulten responsables como recaudadores, liquidado-, 
res , ordenadores , interventores y pagadores, ó por cual
quiera otra gestión en el manejo de los fondos públicos; 
pero se entenderá limitada con relación á los actos de los 
Su per i n tenden tes generales.

Cuando contra estos Jefes, en su calidad de Ordenado
res , resultare en el exámen de la cuenta algún cargo le
gítimo por extralimitacion de sus facultades ordinarias y 
extraordinarias , el Tribunal de Cuentas respectivo sacará 
un  tanto del cargo ; y certificado en forma le rem itirá al 
T ribunal de Cuentas de la Península, noticiándolo y pa
sando copia de él al Jefe responsable.

El Tribunal de Cuentas de la M etrópoli, ante quien 
han de ser justiciables los Superintendentes de Ultramar, 
oirá sus descargos y fallará en la forma ordinaria acerca 
de su responsabilidad, dando Cuenta al Gobierno de lo 
que acordare.

Sin perjuicio de esta limitación, los Tribunales de Cuen
tas de Ultramar manifestarán libremente su opinión acer
ca de la inversión dada á los caudales públicos en el in
forme anual de que trata el art. 14.

En todo caso estarán exentos de responsabilidad los 
que hubieren ordenado y ejecutado un pago con auto
rización prévia y  aprobación posterior del Gobierno su 
premo.

Art. 18. Los cargos de Presidente y Ministros de los 
Tribunales de cuentas serán incompatibles con el ejerci
cio de cualquier otro em pleo, comisión ó encargo en al
guno de los ramos de Gobernación, Administración y Con
tabilidad del territorio donde funcionen , cesando por con
siguiente para lo sucesivo las funciones que por la legis
lación de Ultramar se les encomiendan fuera del Tribunal.

Art. 19. Los Tribunales sin embargo evacuarán los 
informes que se les pidan por el Gobierno Supremo ó por 
los Superintendentes sobre asuntos generales de Admi
nistración y Contabilidad; pero no podrán pedírseles in 
formes especiales sobre casos determinados que tengan re 
lación con los actos que hayan de ser examinados directa 
ó indirectam ente en el juicio de las cuentas.

Art. 20. El conocimiento de los delitos de falsificación 
ó de malversación y de cualesquiera otros que puedan co
meterse por los empleados en el manejo de los fondos 
públicos , corresponde á los Tribunales que sean compe
tentes, con arreglo á la legislación especial de Ultramar.

Cuando los de Cuentas hallaren en el exámen de ellas 
indicios de aquellos delitos, rem itirán el tanto de culpa 
que aparezca á dichos Tribunales por medio del Superin
tendente general respectivo, sin perjuicio de reservarse 
el procedimiento que corresponda para el reintegro délos 
descubiertos.

Art. 21. Los expedientes sobre cobranzas de alcances 
y descubiertos serán de la competencia privativa de los 
Tribunales de Cuentas y se seguirán por ellos ó por sus 
delegados por la via gubernativa de aprem io; pero si en 
ellos se suscitaren tercerías de dominio ó de prelacion de

créditos, se ventilarán estas ante los Tribunales de ju s
ticia á quienes corresponda.

También tocará á estos el conocimiento de las con
tiendas sobre legitimidad de las escrituras de fianza, so
bre la calidad de heredero de los responsables, y en ge
neral sobre todas las cuestiones que exijan la declaración 
de un  derecho civil, y que puedan suscitarse en  los ex
pedientes de alcances ó de cuentas.

Miéntras se ventilan las tercerías de dom inio , ó las 
cuestiones de derecho civil que sean necesariam ente per
judiciales, los Tribunales de Cuentas suspenderán su 
procedimiento en solo lo relativo á los bienes ó derechos 
controvertidos.

Por las tercerías sobre prelacion de créditos no se sus
penderá el aprem io; pero se conservará en depósito el 
producto en venta de los bienes disputados para su adju
dicación al acreedor que sea declarado de mejor derecho.

TITULO TERCERO.

DE LAS ATRIBUCIONES PECULIARES DEL P R E S ID E N T E ,

DEL FISCAL Y DEL SECRETARIO.

Art. 22. El P residen te , como Jefe del T ribunal, ten
drá á su cargo el gobierno interior del mismo en la for
ma que determ ina el Reglamento.

Art. 23. Serán funciones peculiares del Ministerio fiscal:
1.a Vigilar sobre la presentación de cuentas al Tribu

nal , revisando el estado anual de los obligados á rend ir
las que forme la Secretaría , dando dictamen sobre él án
tes de que se apruebe por el T rib u n a l, y  promoviendo 
los apremios correspondientes contra los morosos en pre
sentarlas en las épocas prescritas por las Instrucciones 
de contabilidad.

2.a Consignar por escrito su censura en las cuentas 
que al efecto disponga pasarle el T ribunal, y  tam bién en 
las que él solicite exam inar ántes de dictado fallo defini
tivo sobre ellas. Para este último objeto bastará que re 
quiera por oficio al Ministro que haga de Juez ponente en 
el exámen de la cuenta.

3.a Ser oido en los casos de alzamiento ó cancelación 
de fianzas, y en los que sobre declaración de responsa
bilidad directa ó subsidiaria ofrezcan los expedientes de 
alcances y desfalcos.

4.a Promover la gestión crim inal correspondiente cuan
do aparezcan en las cuentas ó expedientes indicios de 
malversación , falsificación ú otro delito , pidiendo que se 
pase al Tribunal competente el tanto de culpa.

5.a Representar á la Hacienda pública en todas las ins
tancias de apelación y revisión de que conozca el T ri
bunal.

6.a Promover la observancia de los Reglamentos del 
Tribunal y sostener su jurisdicción adm inistrativa.

7.a Asistir y ser oido, siempre que se reúna, el Acuerdo 
del T ribunal, y consignar por escrito su o p in ió n , asi so
bre la redacción general de las cuentas anuales que ha 
de rem itirse al Tribunal de la P en ín su la , como sobre el 
informe y el resúm en de que trata el art. 14.

8* Evacuar los informes que se le pidan por el Go
bierno supremo ó por el Superintendente g en e ra l; Arre
glarse á las instrucciones que por ambos puedan comu
nicársele , y  dirigirles las consultas que crea convenien
tes en todo lo relativo al ejercicio de su ministerio.

Art. 24. El Secretario general tendrá á su cargo:
La redacción de las actas y resoluciones del Acuerdo 

del Tribunal.
La comunicación de las providencias que se adopten 

por el Presidente según sus atribuciones.
La redacción del estado general que anualm ente se for

mará de las cuentas que deban presentarse al Tribunal.
El registro de su presentación , curso y fenecimiento.
La correspondencia con las Autoridades y Oficinas pú

blicas.
La formación de estados y noticia anual de los traba

jos del T ribunal.
Y las demas funciones que el Reglamento le atribuya.

Art. 25. Tendrá tam bién á su cargo el Secretario ge
neral la custodia de los fallos que dicte la Sala, y expedirá 
certificaciones de ellos, de oficio ó á petición de los inte
resados, y con autorización del Presidente.

Para este objeto la m inuta autorizada de todo fallo de
finitivo se unirá  á la cuenta ó expediente á que se refie
ra ; y el original ó prim era copia, firmada con la solem
nidad correspondien te , se pasará á la Secretaría general, 
donde se conservará bajo de registro. (Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos. — Negociado 2.°—Circular.

Con esta fecha digoá los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos lo que s ig u e :

«Teniendo en consideración las razones expuestas por 
varios prelados Diocesanos y Gobernadores civiles, m ani
festando la conveniencia y  necesidad de am pliar el té r
mino concedido para llevar á efecto la supresión y unión1 
de comunidades de religiosas: atendido el estado de la 
salud pública en la mayor parte de las provincias, y los 
reconocimientos que se deben hacer para determ inar los 
conventos en que haya de verificarse la reunión dé las 
religiosas procedentes de los que se supriman; y aprecian
do al mismo tiempo , en cuanto es debido , la convenien
cia de que en algunos puntos, por circunstancias especia
les, se perm ita la reunión de dos ó mas comunidades 
imcompletas, siempre que de este modo compongan al 
ménos el núm ero de 12 profesas, y resulte siempre la 
supresión de algún conven to , conforme á lo estableci
do en la ley de presupuestos, S. M. la Reina ( Q. D. G .} 
se ha servido m andar lo siguiente:

1.° Se proroga hasta el dia 30 de Setiembre próximo el 
término señalado en la Real orden de 31 de Julio último 
para la supresión y unión de las comunidades religiosas.

2.° Se autoriza á los diocesanos para que , poniéndose 
de acuerdo con los Gobernadores civiles respectivos, y  
cuando circunstancias especiales lo exijan , puedan re 
un ir en un convento , cuya comunidad esté incompleta, 
otra ú  otras qne tam bién lo esten , siempre que juntas 
compongan lo ménos el núm ero de 12 religiosas profesas, 
y queden suprimidos los conventos cuyas comunidades se 
reúnan  á la del que se conserva.

3.° Para resolver cuáles han de ser los conventos en 
que deban reunirse varias comunidades, se tendrá muy 
en cuenta la capacidad y estado de los edificios, prefirien
do siempre los que no exijan gastos algunos, ó compara
tivamente ménos que otros para su habilitación. Cuando 
sean indispensables algunos reparos con el expresado ob
jeto , lo manifestará el diocesano ó Gobernador civil res
pectivo , acompañando el oportuno presupuesto , que el 
Gobernador rem itirá con su informe á este Ministerio para 
la resolución conveniente.

4.° Correspondiendo á los Diocesanos la resolución de 
todas las reclamaciones que se hagan respecto á la con
servación , supresión ó reunión de com unidades, á ellos 
se dirigirán cuantas tengan este objeto, quedando sin 
curso las que se rem itan á este Ministerio con el fin re 
ferido.

De Real orden lo digo á V... para su inteligencia y efec
tos expresados; debiendo ademas advertirle que , decidi
do como está el Gobierno á cum plir lo dispuesto por las 
Cortes en la ley de presupuestos, en la forma prescrita 
por S. M. en la Real orden de 31 de Julio últim o, y p rein
serta aclaración, debe Y... acusar á vuelta de correo el avi
so de e lla , y  m anifestar las diligencias que haya practi
cado para cum plir cuanto en la misma se p rev iene , á fin 
de poder en su vista resolver lo mas conveniente.»

Y de la propia Real órden lo traslado á Y. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1 8 5 5 .= F uen te  A ndrés.^S r. Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada s. M. la Reina (Q. D . G.)de los pro
yectos de las estaciones que faltaban para completar el del 
ferro-carril de Sevilla á Je rez , así como del presupuesto 
general de dicha lín e a , incluyendo la sección de Cádiz, 
que ha presentado la Comisión de Ingenieros nombrada 
por Real órden de 14 de Agosto de 1854 , se ha dignado 
aprobarlos en todas sus p a rte s , de acuerdo con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos , Canales y  Puer
tos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1855.=Alon$o M artínez.—Sr. Di
rector general de Obras públicas,

Ilmo. S r . : Vista la tasación de las obras hechas y ma
teriales acopiados para las obras del ferro-carril de Se
villa á Cádiz por el contratista D. Rafael Sánchez Men
doza, que ha practicado la Comisión de Ingenieros nom
brada por Real órden de 14 de Agosto de 1854:

Vistas las observaciones presentadas por el contratista 
á dicha tasación , que se le facilitó por esa Dirección ge
neral para que la examinase y  expusiera cuanto tuviera 
por conveniente; observaciones en que manifiesta su 
conformidad con las mediaciones de los Ingenieros re
chazando como bajos los precios que asignan á las dife
rentes clases de obras y  m ateriales, y reclamando míe se 
le abonen 11.562.961,82 reales vellón que asegura haber 
gastado:

Vistos los documentos con que acompaña sus obser
vaciones , la protesta que eleva contra los individuos de la 
Comisión, que pretende ha obrado con parcialidad , ten
diendo á perjudicarle en sus intereses, y la pretensión de 
que se nombre una Comisión nueva, haciendo valorar los 
materiales, especialmente la madera, por peritos:

Vistos los expedientes instruidos por los Gobernadores 
de Sevilla y  Cádiz y por una Comisión de Oficiales de A r
tillería de Sevilla , sobre los acopios de grava y madera 
pare las obras y las cantidades abonadas por expropiación 
de terrenos:

Vistos los informes del Diputado provincial de Cádiz, 
D. Pablo M atheu, sobre la tasación practicada por los In
genieros :

Vista la reclamación del contratista para que se le abo
nen  todas las maderas que tiene en Sevilla y  las 316 vigas 
madres que existen destinadas á las obras del camino 
en los almacenes de los Sres. V inent y  Vives de Cádiz: ’ 

Visto el estado de la cubicación de las maderas nece
sarias para todas las obras del fe rro -ca rr il, exceptuando 
las traviesas , que asciende á 5,198 metros cúbicos:

Visto el art. 2.° de la ley de 13 de Mayo, en que se 
manda abonar ai contratista el valor de las o b ra s , mate
riales y  demas gastos del proyecto , según tasación pe
ricial:

Visto el dictámen de 18 de Mayo últim o de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, que consulta 
la aprobación en todas sus partes de la tasación de los In 
genieros, á cuyo im porte debe en su concepto aum entarse 
el coste de las obras ejecutadas en el murallon ó dique de 
la punta de la Vaca y lo que valga la piedra acopiada que 
los individuos de la comisión no pudieron medir:

Considerando, 1.° Que la protesta de Sánchez Mendo
za contra los individuos de la Comisión y su pretensión de 
que se nom bren otros Ingenieros no está fundada en ra 
zones atendibles, puesto que su disidencia del dictámen 
de los Ingenieros se limita á las valoraciones, cuyo exá
men puede hacer perfectamente la Junta superior facul
tativa , oyendo al in teresado , como ha sucedido en este 
caso, sin necesidad de nuevas informaciones; que solo 
hubieran  sido necesarias, si Sánchez no se hubiera con
formado con las m ediciones:

2.° Que es improcedente la pretensión de Sánchez de 
que los m ateriales, y con especialidad las m aderas, se va
loren por otros peritos que los Ingenieros, puesto que es
tos funcionarios tienen los conocimientos necesarios, y  
son siempre los que en cuestiones de obras públicas des
empeñan este cargo por parte del Gobierno :

Considerando que lo que el Gobierno tiene obligación 
de abonar al contratista es únicam ente el valor real de las 
obras y de los m ateriales, que pueden utilizarse en ellas 
convenientem ente, cualquiera que sea el coste que hayan 
tenido al con tra tis ta , de cuyos desaciertos no puede el 
Gobierno ser responsable; que por la razón expresada son 
inútiles los recibos y demas documentos que ha remitido 
Sánchez, prescindiendo de la anarquía que en ellos se 
observa, puesto que para unas clases de obra presenta 
las liquidaciones finales; para otras los contratos y para 
la m aderas, que constituyen la partida mas im portante 
de la tasación, no acompaña ni los contratos de compra, 
ni los documentos que acrediten la cantidad que por ella 
haya pagado:

Considerando que las comparaciones que hace dé los 
precios asignados por los Ingenieros con ios de otras obras 
públicas nada significan tampoco por la diversidad de c ir
cunstancias que hay entre las construcciones de diferen
tes localidades; que el mismo contratista destruye todos 
sus argum entos, asegurando que se compromete á cons
tru ir el camino por 48 millones de reales, cuando los p re 
cios de la Comisión dan pare el presupuesto total del ca
mino un valor de 66 millones próximamente:

Considerando que las obras del murallon de la Punta 
de la Vaca deben abonarse al con tra tista , puesto que con 
la anulación del contrato se anuló igualmente la conce
sión de los terrenos que con. dicha obra se ganasen al 
m ar ; concesión que se le hizo por Real órden de 7 de No
viembre de 1853, para recompensarle de los gastos que 
la construcción del dique ocasionase:

Considerando que no hay inconveniente para el Esta
do en consentir al contratista que se quede con el todo ó 
parte de la madera acopiada si cree poder sacar de ella 
mejor partido, descontando su importe de la tasación, 
como tampoco en adm itir la madera de construcción so
brante si el contratista lo solicita al precio de las travie
sas , única aplicación que puede dársele en el cam ino:

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Se aprueba en todas sus partes la tasación de las 

obras hechas y materiales acopiados en el ferro-carril de 
Sevilla á Cádiz, practicada por los Ingenieros del Gobier
no , cuyo importe es 4.239.187,72]vs. vn.

2.° Se añadirá á la cantidad citada bs súm a de 251.734,54 
reales vn. á que asciende el valor de la parte construida 
del murallon de la Punta de la V aca, y  lo que importa la 
piedra acopiada, que no pudieron m edir los Ingenieros de 
la Comisión.

3.° Se perm itirá al contratista conservar el todo ó p a r
te de la madera acopiada , descontando su valor del total 
de la tasación , como también se le adm itirá la sobrante,* 
si ló prelendiere, al precio señalado para las traviesas.

4.° Se nom brará un Ingeniero que pase á Sevilla y Cá
diz á hacerse cargo por cuenta del Gobieruo de las obras 
y m ateriales, con sujeción á la tasación aprobada y á las 
instrucciones que deberá darle esa Dirección general.

5.° Se pedirán al contratista los contratos que tenga 
pendientes sobre acopios de m ateriales, ó sobre otros



objetos, bara que sean examinados y pueda acordarse la 
indemnización á que por esta causa tenga derecho.

6.° Después de cumplidas las disposiciones anteriores, 
se procederá á la liquidación definitiva con el contratista, 
abonándole lo que acredite, ó exigiéndole en caso contra
rio el exceso que hubiese recibido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.— 
Madrid 29 de Agosto de 1 855.=Alonso Martinez.=3=Señor 
Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre los abo
nos hechos al contratista del ferro-carril de Sevilla á Cá
diz por obras y materiales :

Visto el art. 21 del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1852, en que se previene que los pagos se harán á vir
tud de certificaciones del Ingeniero Inspector:

Vista la nota de gastos presentada en 15 de Junio 
ue 1854 por el Inspector económico D. Mariano G il, don
de se evaluamen 12.121,211 rs. vn. los desembolsos hechos 
por el contratista hasta el día 13 del mismo mes :

Vista la Real orden de 19 dé íúnio de 1854, en que 
mandóse abonar al contratistá la éfentídad Citada en ac
ciones de ferro-carriles:

Vista la certificación expedida étl 3 de Julio por el Ins
pector facultativo D. Agustín de Marcoartu, y el próra- 
teo en que viene fundada , míe fija el ralof de lás obras 
hechas y materialei aéfipiacfoi li98ta 30 de JufiiO eii 
46.198,178 rs. vn. al precio de contrata:

Vista la Real orden de 12 de Julio, en que se mandan 
abonar al contratista 4.076,967 rs. vn. en acciones de fer
ro-carriles , que con lo que ya tenia recibido completa
ban el total de la certificación de Marcoartu:

Vista la comunicación de 3 de Agosto del Subinspec
tor del camino D. Joaquín Ortega, donde manifiesta que 
no ha tenido conocimiento ni participación alguna en la 
certificación de Marcoartu , cuyo importe cree exagerado: 

Vistas las Reales órdenes de 14 y 17 de Agosto nom
brando una Comisión de Ingenieros que tase las obras y 
materiales, y suspendiendo hasta conocer su resultado el 
abono de los 4.076,967 rs. que acreditaba el contratista : 

Vista la comunicación de Marcoartu, fecha 23 de Agos
to , quejándose de Ortega por no haber desempeñado va
rias comisiones que le encargó:

Visto el expediente instruido por el Gobernador de la 
provincia de Cádiz sobre la época en que se verificaron 
los acopios de grava para el ferro-carril, del cual resulta 
que en 30 de Junio solo existían en la via de 2,000 á 2,500 
metros cúbicos , habiendo unos 20,000 metros en los cria
deros :

Visto el expediente instruido por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla, continuado por una Comisión de Ofi
ciales de Artillería de la misma ciudad , nombrados por 
Real orden de 9 de Noviembre, sobre la época en que se 
verificaron los acopios de la madera, del cual resulta que 
antes del 30 de Junio solo habia en Sevilla destinadas al 
ferro-carril 9,252 traviesas inútiles y 52 vigas madres, 
habiendo llegado posteriormente las demas :

Vistas las relaciones presentadas por el contratista al 
Gobernador de Cádiz de las cantidades que habia desem
bolsado por expropiación de terrenos, de las cuales resul
ta que hasta 30 de Junio pagó .696,516,30 rs. vn., y 3,555 
reales después, lo que da un total de 700,071,30 rs.:

Visto el estado de la cubicación general de desmontes y 
terraplenes, presentado por el contratista al Inspector 
Macoartu y aprobado por este, en cuyo volúmen no se 
comprende el desmonte de zanjas de préstamo, ni los ter
raplenes de los caballeros:

Vistas las relaciones mensuales de obras y  materiales 
remitidas á la Dirección general de Obras públicas por 
el Inspector Marcoartu , correspondientes al mes de Mayo, 
que se componen de varios estados de movimiento de tier
ras , material para la v ia , instrumentos empleados para 
la formación de los planos, útiles, material de oficina y 
edificios provisionales, firmados todos por el Anudante 
de la Inspección y el Ingeniero de la empresa, y visados 
por Marcoartu, que manifiesta en el oficio de remisión 
que no presenta estados de acopios de madera porque está 
entrando mucha en la línea y saliendo para diferentes 
puntos, y no es fácil fijarla por kilómetros ; pero que sa
be sin embargo que en Sevilla hay 9,400 traviesas y bas
tante madera para los puentes y estaciones, y en Jerez 
900 traviesas:

Vista la comunicación de 23 de Setiembre del Ayudan
te D. Manuel Alcalá, donde manifiesta que, á pesar de ha
ber firmado las relaciones anteriores, no puede respon
der de que los efectos comprendidos en ellas pertenezcan 
a la empresa, y que las autorizó por orden del Inspector 
Marcoartu , cuyo visto bueno estaba ya puesto, así como 
la firma de D. Pablo Rohaults, Ingeniero del contratista: 

Vistas las relaciones de obras y materiales correspon
dientes al mismo mes de Mayo , firmadas por el Ayudan
te Alcalá y por el sobrestante Millana, que existen entre 
los documentos de la Inspección facultativa , y que com
paradas con las que por Marcoartu se remitieron á la Di
rección , dan una diferencia de 18 kilómetros ménos en la 
longitud del movimiento de tierras, y de 10,000 metros cú
bicos mas en el volúmen :

Vistos los estados de obras y materiales correspondientes 
al mes de Junio, donde se suponen ejecutados 743,578,55 
metros cúbicos de movimiento de tierras, comprendiendo 
el desmonte fuera de la via; 20,000 metros cúbicos de 
grava acopiada; 71,500 traviesas acopiadas en Sevilla y 
Jerez, y 16,500 en Cádiz y Puntales, y se fija la madera de 
construcción en 4,000 metros cúbicos existentes, 2,700 
en Cádiz y la Aguada, y 1,300 metros cúbicos en Sevilla: 

Vistas las comunicaciones habidas entre el Jefe de la 
Comisión de Ingenieros y el contratista, donde esta mani
fiesta que en 30 de Junio tenia acopiadas en Sevilla 9,300 
traviesas hechas y unos 55,000 codos en madres y rolli - 
zos , y 230 traviesas y 15,000 codos en Puntales, Aguada 
y Cádiz; y que esta última partida la cedió por un nuevo 
contrato al vendedor al ver que el Gobierno suspendió 
los pagos que debia hacerle; asegurando, respecto déla 
grava, que tenia acopiados para el 30 de Junio en la via 
mas de 20,000 metros cúbicos:

Vista la resolución adoptada por S. M. en 13 de Marzo 
próximo pasado á consecuencia de los resultados de lo
dos los documentos anteriores; mandando:

1.® Que se reclamaran del Inspector económico los 
justificantes de su nota de gastos.

2 0 Que se formularan por la Dirección general de 
Obras públicas los cargos que resultaban contra Mar
coartu , dándole un mes de plazo para contestarlos, y de
clarándole entretanto suspenso de su destino.

3.° Que en vista de lo que arrojara de sí el expedien
te , después de cumplidos los trámites anteriores, propu
siera la Dirección general la resolución definitiva:

Visto el pliego formulado por la Dirección general de 
los cargos que del expediente resultaban contra Mar
coartu, y son los siguientes:

Respecto de la certificación:
1.° Ilaber incluido una considerable partida de des

monte practicado fuera de la via, que no es de abono.
2.° Haber incluido las obras del murallon de mar que 

estaban fuera del contrato a tanto por legua del camino.
3.° Haber incluido 20,000 metros cúbicos de grava, 

cuando solo existían en la zona de la via de 2,000 á 2,500 
metros cúbicos.

4° Suponer 3.112,062,50 rs. por expropiaciones, 
cuando el contratista solo habia comprado hasta 30 de 
Junio terrenos por valor de 700.071,30, lo que da un co
eficiente de reducción de los precios reales á los de con
trata superior á cuatro.

5. Suponer acopiada é incluir en certificación toda 
la madera para las estaciones, cocheras y casillas de 
guarda, con mas 88,000 traviesas, cuando el ’dia 30 de 
Junio solo habia 230 traviesas en Cádiz, y 'e n  Sevilla 
otras 9,252 inútiles y 52 vigas madres; con mas los 15,500 
codos que el contratista asegura haber vendido ; pero cu
ya existencia es por |lo ménos dudosa, puesto que debió 
venderlos, según la causa que atribuye á su determina
ción , en la segunda mitad de Agosto ó principios de Se
tiembre , estando ya nombrada la Comisión de Ingenie
ros , que no tuvo conocimiento de tal venta, sobre la 
cual^nada hay tampoco en el archivo de la Inspección.

6. Aun siendo cierto el acopio de maderas para las 
estaciones, talleres &c. & c ., haber abonado al contratista 
por este concepto la tercera parte del valor total de di
chos edificios.

Respecto de la Inspección:
1.° Haberse entendido directamente con los auxiliares, 

sin dar participación alguna al Subinspector:
2.° Haber hecho firmar al Ayudante estados de mate

riales, firmados de antemano por el Ingeniero de la em
presa y visados por él , sin dejarle cerciorarse de su exac
titud ; estados que además presentan diferencias notables 
con los de las mismas fechas que existen entre los docu
mentos de la Inspección.

Y 3.° Formar por sí solo las relaciones de acopio de 
materiales, incluyendo en ellas cantidades que no exis
tían :

Vista la comunicación del Inspector económico, en que 
manifiesta con fecha 3 de Abril próximo pasado que no 
puede presentar comprobante alguno de su nota de gastos 
porque fueron quemados en los acontecimientos de Julio 
en casa de su hermano político el Sr. Conde de San Luis: 

Vista la memoria presentada por Marcoartu en contes
tación a los cargos formulados por la Dirección general, 
donde manifiesta: &

Que lo que ha practicado es un prorateo y no una tasa- 
invcL* co?as dhkrentes que pueden dar muy distintos va- 
íores y sin embargo ser ambas totalmente exactas: 
la c e r fff i^ í recibtáo los materiales que incluyó en
v no Dara Vpoi: f  *’• estÜ Para l,n PaSoá buena cuenta y no para una liquidación final:

Que el empresario presentaba siete millones próxima
mente de garantías, en cuya suma figura el depósito, la 
décima parte del importe de la certificación que al hacer 
el pago debia descontarse del total y varias obras y mate
riales que, á pesar de constarle que existían por comuni
caciones del contratista y de los subalternos, no incluyó 
en certificación, obrando con excesiva severidad:

Que si se hubiera valido del proyecto de prorateo he
cho por Ortega, hubiera resultado en favor del contratista 
mas de lo que él ha abonado :

Que no recuerda, respecto del primer cargo, si estaba 
ó no incluido en el estado de la cubicación general el 
desmonte de fuera de la via; pero que debió incluirle en 
el prorateo, porque tan desmonte es el de fuera de la via, 
como el de dentro; ni respecto del segundo cuáles eran los 
términos de la Real orden de 7 de Noviembre de 1853 en 
que se aprobaba la construcción del dique de la Punta de 
la Vaca:

Respecto del 3.a, que los criaderos de la grava están á 
pocas varas del camino:

Del 4.°, que á pesar de que era mayor el valor de las 
expropiaciones, solo incluyó los 3.112.062,50 rs. vn. que 
le manifestó el contratista haber pagado, y cuyos justifi- 
cantes vió:

Kespecto del 5.a, que examinó por sí mismo la madera 
existente en los almacenes de Cádiz., respondiendo de la 
de Sevilla con unos estados firmados por los subalternos, 
y liria comunicación oficial del contratista, y diciendo 
ademas que asi ahora no se encuentra la madera, el con
tratista debe ser el responsable:

Respecto del 6.a, que no estaban formados los proyectos 
de estaciones.

En contestación ú los cargos relativos á la Inspección, 
dice:

1? Que ya se quejó con fecha de 23 de Agosto del Sub
inspector Ortega, á quien habia encargado varias comi
siones.!

, 2.° Que no recuerda cuáles sean los documentos que 
cita el Ayudante Alcalá , y que rechaza la idea emitida 
por este de habérselos hecho firmar después de visados.

3? Que tiene relaciones de acopios de materiales fir
madas por los subalternos, y una carta del Ayudante Al
calá en que le habla del movimiento de la madera ;

Terminando su memoria con varias consideraciones 
sobre la premura con que se le pidió la certificación , que 
considera aprobada por la Dirección general desde el 
momento en que se mandó hacer el pago.

Vistos los documentos originales con que acompaña 
Marcoartu su memoria, entre los cuales aparecen relativos 
al objeto del expediente:

1.“ Varios estados de movimiento de tierras y obras 
de fábrica firmados por los subalternos.

2.° Varios estados de acopios de madera y grava igua
les á los que Marcoartu habia presentado á la Dirección 
general, y firmados también por los subalternos.

3.° Tres comunicaciones oficiales del contratista, en 
que asegura haber abonado 3.112.000 rs. vn'. por expro
piación de terrenos, y tener acopiados en la via 20,000 
metros cúbicos de grava , 98,000 traviesas y 26,000 codos 
cúbicos de maderas de construcción; todo anterior al 29 
de Junio.

4.° Una tabla de proporciones en borrador formada 
por Ortega para el prorateo.

5.° Un permiso del Sr. Yinent y Vives, de Cádiz, para 
ver la madera de sus almacenes.

Y 6.° Una carta del Ayudante Alcalá, en que mani
fiesta desde Utrera al Inspector, con fecha 26 de Julio, que 
va á Sevilla á ver si han empezado á embarcar tra^ 
viesas:

Vistas las comunicaciones de los subalternos Alcalá y 
Millana, en que el primero, confirmando lo que habia di
cho en la información hecha en Sevilla sobre los acopios 
de madera , niega haber dado estados de este material, y 
el segundo dice que no recuerda haber firmado los esta
dos que presenta Marcoartu, pero que si los firmó fue sin 
haber podido cerciorarse de su exactitud y á instancias 
del Inspector, en cuya justificación debia tener la mas 
completa confianza:

Vistos los documentos de la Inspección presentados 
por Ortega en 12 de Abril por orden de la Dirección ge
neral, entre los cuales hay varias comunicaciones oficiales 
y particulares de los subalternos que están conformes con 
las declaraciones anteriores:

Vista la tasación de las obras hechas y  materiales aco
piados ántes de 30 de Junio de 1854, practicadas por la 
Comisión de Ingenieros, que está conforme en un todo 
con los resultados de los expedientes instruidos en Sevilla 
y Cádiz sobre materiales y expropiaciones, y  asciende 
á 3.294.648,16 rs. según los precios de contrata:

Vistas las observaciones del contratista á la tasación 
practicada por los mismos Ingenieros, que comprende 
hasta 10 de Febrero de este año; observaciones en que se 
conforma con todos los volúmenes, asegurando haber 
gastado hasta el mes de Abril 11.562.961,82 rs. :

Visto el dictámen de la Junta consultiva de 18 de Ma
yo último, aprobando ambas tasaciones en todas sus 
partes:

Visto el escrito últimamente presentado por Marcoar
tu , donde repite y amplía algunas de las consideraciones 
de su primera memoria, y añade que si hay diferencias 
entre los documentos existentes en la Inspección y los 
remitidos por él al Gobierno, podrá consistir en que Or
tega ó los subalternos hayan formado otras relaciones, 
poniéndolas en lugar de las que habia en el archivo; y 
que si se le hace responsable de la certificación, también 
deben responder el Director general y el Ministro que 
mandó hacer el pago:

Considerando respecto de los abonos hechos:
1.° Que no se observó al hacer el primer pago lo que 

prescribía el art, 21 del Real decreto de contrato, man
dándose por una Real orden abonar 12.121.211 rs. á bue
na cuenta , sin mas justificantes que la nota de gastos del 
Inspector económico.

2.° Que aun en el abono posterior á la certificación de 
Marcoartu se prescindió de las notables contradicciones 
que existían entre muchas de las partidas de nota del 
Inspector económico y la certificación mencionada, acep
tando sin oir á la Junta consultiva el prorateo ó distri
bución del presupuesto entre las diferentes clases de obra, 
documento esencialmente facultativo:

Respecto de la nota de gastos del Inspector económico: 
Considerando, 1.° Que mal pudo este poseer justifi

cante alguno de las partidas que comprende dicha nota, 
importantes 12.121.211 rs. vn., cuando el contratista ase
gura haber gastado hasta el mes de Abril solo 11.562.961,82 
reales vellón, y consta de los recibos y documentos que 
presenta, que muchas de las partidas de esta suma han 
sido^abonadas después de Junio del año próximo pasado.

2.° Que esta observación puede comprobarse con el 
examen de cada una de las partidas, com o, por ejemplo, 
en las expropiaciones que eleva á 1.117.056 rs., cuando el 
contratista dice haber pagado 700,071 r s . ; en los instru
mentos que evalúa en 48.499 rs., cuando la cuenta del 
contratista solo importa 29.807 rs .; en el movimiento de 
tierras que suponía haber costado al contratista hasta 13 
de Junio 4.357.442 rs. vn., con mas 712.127 rs. en útiles, 
cuando Sánchez Mendoza asegura haber pagado solo 
3.530.433 , y esto no se realizó hasta 29 de Enero de 1855, 
fecha del recibo de D. Lorenzo Herrera , subcontratista de 
la explanación; y  en la grava, por la cual supone pagados 
755.231 rs. vn., mientras que Sánchez solo reclama 
246.729 r s ., y consta que lá mayor parte se acopió des
pués de Junio.

3.° Que la suma que incluyó por madera, si bien no 
hay dificultad en creer que habia sido pagada por el con
tratista , no debió incluirse en la nota sin estar acopiada 
en la línea, como lo prescribía la Real orden de 1.° de 
Mayo de 1854.

4.0 Que si son graves é inexplicables los resultados que 
se desprenden de la comparación de la nota del Inspector 
económico con la suma que asegura haber gastado el con
tratista , aun son mas graves, comparándola con el re
sultado de la tasación de los Ingenieros, aprobada 
por la Junta consultiva en sesión de 18 de Mayo último, 
y cuyo valor es 3.294.648,16 rs. al precio de contrata: 

Respecto de la certificación del Inspector facultativo: 
Considerando, 1.° Que si bien un prorateo no es lo 

mismo que una tasación, por ser esta un documento exac
to y el prorateo solo aproximado, no se comprende cómo 
puede haber la diferencia de uno á cuatro , que es la que 
próximamente resulta entre la tasación de la Comisión de 
Ingenieros y el importe de la certificación.

2.° Que jamás se ha seguido en obras públicas la prác
tica de certificar por materiales no recibidos, práctica 
que podrá ser ruinosa para la Administración, y  que la 
sana razón rechaza.

3.° Que de ningún modo habia de descontarse , como 
Marcoartu supone , la décima parte de la certificación al 
hacer el pago al contratista, porque en ninguna de las 
clausulas especiales del contrato estaba expresada esta cir
cunstancia , como tampoco en tes condiciones generales 
parâ  los contratos de obras públicas.

4.° Que los documentos firmados por los subalternos 
y por el contratista en nada disminuyen la responsabili
dad del Inspector, que debia cerciorarse de su exactitud 
antes de certificar su existencia, comprometiendo por su 
credulidad los intereses públicos.

5.° Que nada significa el proyecto de distribución del 
presupuesto entre las diferentes clases de obra que formó 
el Subinspector Ortega por orden de Marcoartu, porque 
donde está el error y la falta es en el tanto por ciento que 
se suponga ejecutado, y  no en el proyecto de distribución, 
que tenia forzosamente que ser un descuento aproximado.

6- Que en nada ha destruido Marcoartu los cargos 
formulados por la Dirección, ántes bien ha confirmado 
algunos de ellos, aumentando su gravedad, como sucede 
respecto de las esplanaciones, al asegurar que debió abo

nar el desmonte fuera de la vía; aserción tanto mas ex
traña é injustificable, cuanto que el mismo contratista 
acepta la medición de la Comisión de Ingenieros que no 
abonan tal desmonte ; y se conforma con 391.153,63 me
tros cúbicos, siendo asi que Marcoartu con el desmonte de 
fuera de la via le abonaba 744,192 metros cúbicos al pre
cio medio de la explanación.

7.° Que mal pudo ver los justificantes que dice de los 
3.112,062,50 rs. que abona por expropiación de terrenos, 
cuando el contratista solo ha pagado 700.071,30 rs., suma 
que no llega á la cuarta parte.

8.° Que los criaderos donde estaban los 20,000 metros 
cúbicos de grava que incluye en la certificación no pue
den en aquella localidad ser otros que la playa del mar.

9.° Que nada prueba que la madera que" dice vió en 
los almacenes de Cádiz estuviera destinada al ferro-carril, 
puesto que el permiso que presenta de la casa de Yinent 
es un permiso ordinario que puede darse á cualquiera, y 
que ni aun expresa semejante circunstancia.

10. Que la enorme cantidad de madera que incluye en 
su certificación no existia al expedirse este documento, y 
carece por lo tanto de objeto la consideración que hace de 
que si ahora no se encuentra la madera que él certificó, 
el contratista deberá ser responsable.

1L Que las certificaciones délos Ingenieros son do
cumentos de buena fe qüe no se aprueban por la Direc
ción general, sino que Se aceptan como expedidos por 
persona autorizada y competente.

12. Que M arcóám es pot lo tanto el único responsa
ble de lo que en su certificación aseguraba.

Respecto de las quejas elevadas por Marcoartu contra 
Ortega y del desempeño de la Inspección :

Considerando , 1 Que la queja dada por Marcoartu 
en 23 de Agosto es improcedente como de época posterior 
a su separación del cargo de Inspector del ferro-carril, re
firiéndose ademas á nimiedades sin importancia.

2.a Que aunque dió algunas comisiones á Ortega, no 
eran estas las que correspondían á su posición de Subins
pector, entendiéndose Marcoartu en casi todos los asun
tos directamente con los subalternos, sobre todo para for
mar la certificación.

3.° Que los errores y contradicciones que aparecen en 
las relaciones de obras y materiales prueban hasta la evi
dencia el desconcierto con que las operaciones de la Ins
pección se llevaban.

Respecto del Ayudante Alcalá y del sobrestante Mi- 
llana:

Considerando, 1.° Que si bien los documentos firma
dos por estos empleados no cubren la responsabilidad del 
Inspector, son un cargo grave para los firmantes.

2.° Que sus denegaciones constituyen una acusación 
gravísima contra Marcoartu, de que no puede la Adminis
tración entender.

Respecto del contratista:
Considerando que las comunicaciones que pasó al 

Inspector Marcoartu dan lugar á la suposición de que 
trató de sorprender á la Administración , asegurando ha
ber pagado cantidades por expropiaciones, y acopiado 
materiales que el mismo en sus relaciones presentadas al 
Gobernador de Cádiz , y en sus observaciones á la tasa
ción de los Ingenieros, reconoce no haber pasado ni 
abonado :

Considerando que todos los hechos anteriormente ci
tados, y las consecuencias que de ellos se desprenden, son 
de una gravedad suma y exigen por su carácter la inter
vención de los Tribunales ordinarios, únicos que por sus 
atribuciones, con su acción investigadora y enérgica 
pueden llegar al completo esclarecimiento de la verdad y 
declarar la culpabilidad que á cada cual alcance, impo
niéndole la pena á que se haya hecho acreedor:

Considerando que no obstante las atribuciones del po
der judicial, la Administración tiene el derecho y el de
ber de exigir gubernativamente la responsabilidad á 
aquellos de sus dependientes que por malicia , ignorancia 
ó imprudencia hayan comprometido los sagrados intere
ses que encomendó á su cuidado:

Considerando que el Inspector facultativo D. Agustín 
de Marcoartu ha comprometido gravemente los intereses 
públicos y el honor del Cuerpo , expidiendo una certifica
ción manifiestamente exagerada que ha ocasionado pagos 
indebidos:

Considerando que si bien no está comprobado que los 
Subalternos firmaron los estados de materiales, no deben, 
entretanto que se decide por la Autoridad competente si 
las firmas que aparecen en ellos son ó no legítimas, Con
tinuar en sus destinos:

\isto el art. 102 del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, por el cual se previene que 
las faltas muy graves que comprometan el servicio, los 
fondos públicos ó el honor del Cuerpo se castiguen por
S. M., á propuesta del Ministro, con la privación absoluta 
de empleo;

S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección , se ha servido resolver :

1.a Que se remita al Fiscal del Tribunal [Supremo de 
Justicia copia del expediente instruido sobre la certifica
ción y nota de los Inspectores facultativo y económico del 
ferro-carril de Sevilla á Cádiz, y del resultado de la tasa
ción practicada por la Comisión de Ingenieros y aprobada 
por la Junta consultiva de Caminos.

2.° Que se proponga á S. M. la separación del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del Inspector general D. Agustín de Marcoartu.

3.° Que se suspenda de sus destinos al Avudante Don 
Manuel Alcalá y al sobrestante D. Lorenzo Millana hasta 
la resolución de los Tribunales competentes; y

4.° Que se pase á las Cortes testimonio del expediente 
en cumplimiento de lo prevenido por la circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 14 de Diciembre 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 29 de Agosto de 1855 .=  
Alonso Martinez.=IImo. Sr. Director general de Obras pú
blicas.

DOCUMENTOS QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN ANTERIOR.

1 .°

Estado general de los gastos ocasionados en el ferro-carril 
de Cádiz á Sevilla hasta el dia 15 de Junio de 1S54 
presentado en 15 del mismo mes por el Inspector econó- 
mico D. Mariano Gil.

Rs. vn.

T r a z a d o .. . .. . ....................................................  871,100
Expropiación....................................................... 1.177,056
Instrumentos.     4g 4gg
Utiles.     712 127
Movimiento de tierras.......................................  4.357*442
Obras de fábrica y acopio de materiales  544^688
Grava ó balastaje  ...............................  755 221
Maderas para traviesas y construcción de 

puentes y edificios........................................  3.654,778

Total...................................  12.121,211

2.º

Valor , según contrata, de tas obras ejecutadas y materiales 
acopiados hasta 50 de Junio de 4854, deducido de la 
certi/icacion y prorateo presentado por el Ingeniero Ins
pector D. Agustín de Marcoartu en 5 de Julio de 4854.

Reales vellón.
Movimiento de tierras...................................  4 7m0
Obras de fábrica, incluso el murallon  \ .749 7 ^^na
Estaciones con talleres y cocheras   9 V tx ’kaaaa

S 3 a ? s" ‘,a8" " ..................
¿ ‘ S o .........................................................  3.434.000,00
Expropiaciones\\; ! ! ! ! ! ! ! ! ! : ! : : ; ' : ; : :

  16.198.178,00

™ Ü°TA' Las s',',m;ls ‘lue se ponen por eslaciones, talleres 
cocheras y  casillas se refieren al acopio de la madera n r ’
cesaría para estos edificios. «muera ne-

3.®

Resumen de las cuentas presentadas por el contratista Don 
Rafael Sánchez Mendoza del valor de las obras y materia
les acopiados para el ferro-carril hasta el dia 43 de Abril 
de 1855.

Rs. vn.

Gastos del proyecto................................  \ goq QyQ
Expropiaciones  735 1?Jnn
Movimiento de tierras..............................  3 530 433
£ ra,va ................................................................. 246.729
£fad.era...................................    5.118.907,50Piedi a para manipostería........................  30 87o
Murallon de mar.............................................  363.128 2
Materiales de piedra acopiados.......................  253.820

Total.. ...f H .562.961,82

R e su m e n  de la tasación de las obras ejecutadas y materiales 
acopiados hasta 50 de Junio de 1854, aprobada por la 
Junta consultiva de Caminos en sesión ele 18 de Mayo 
último.

Precios reales, ^1 ec*osde contrata.

Gastos del proyecto  . 500.000,00 643.500,00
Expropiaciones  696.516,30 896.416,48
Movimiento de tierras  1.198.832,01 1.542.896,80
Grava ó balastaje   3.713,50 4.779,27
Material fijo (traviesas)  1.920,00 2.471,Oí-
Gastos de Administración y 

Dirección (5 por 100).. . 120.049,09 154.‘503,18
Acopios de m ate-j madera. 18.928,00 24.360,34

ríales.................. (piedra.. 19.600,00 25.225,20
Uno por 100 de Administra

ción en estos materiales.. 385,28 495,85

TotaL . . .   2.559.944,18 5.294.648,16

5.°

R e su m e n  de la tasación de las obras ejecutadas y materia
les acopiados hasta 10 de Febrero de 1855 , aprobada por 
la junta oonsultiva de Caminos en sesión de 18 de Mayo
último,

Precios reales. , Precios 
de contrata.

Gastos del proyecto  500.000,00 643.500,00
Expropiaciones é indemni

zación de terrenos  700.071,30 900.991,76
Movimiento de tierras  1.198.832,01 1.542.896,80
Grava ó balastaje  59.228,72 76.227,36
Traviesas  5.928,00 7.629,34
Gastos de Administración y 

Dirección (5 por 100)........ 123.203,00 158.562,26
Aconiosdem a (Madera í ^-363.888,60 1.755.324,63Acopios üe ma 1 Madera .. j 252.080,40 252.080,40

teriales ( Piedra. .. 19.600,00 25.225,20
Uno por 100 de Administra

ción por estos materiales. 16.355,69 21.049,77

Total................  4.239.187,72 5.383.487,52

N o t a s . A los valores de los dos últimos estados hay 
que añadir 251.734,54 rs. vn., importe de las obras del 
murallon del mar, según la tasación aprobada por la 
Junta consultiva.

Después del dia 10 de Febrero no se ha trabajado ni 
acopiado materiales en el ferro-carril.

Madrid 29 de Agosto de 1855.=Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) ha venido en resolver 

que todos los Jefes y Oficiales que asciendan por mérito 
de guerra sean preferidos en el turno de elección para 
ser colocados en los cuerpos, sin perjuicio del derecho 
que para ello les dé su antigüedad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Agosto de ISoS.^O’ Donnell.

De los partes recibidos en este Ministerio del Capitán 
General de Cataluña con fechas del 24 al 27 del actual, re
sulta que el cabecilla carlista Borges que se hallaba ocul
to en la provincia de Lérida, logró reunir una gavilla de 
50 á 60 hombres, con la que sorprendió el 22 en el bosque 
de Corriols una partida del regimiento infantería de Vito
ria compuesta de 20 soldados, á las órdenes del Capitán 
D. Gabriel Rubiales que conducían vestuario de Cervera á 
Tremp, cuya fuerza, á pesar de la resistencia que opuso, 
de la que resultó herido el mencionado Capitán y cinco 
individuos de tropa , hubo al fin de dispersarse cayendo 
prisionera una parte de ella , no sin causar al enemigo la 
pérdida de dos muertos y cuatro heridos: El Capitán Ru
biales que se ha presentado después y que se halla sujeto 
á una sumaria en averiguación de su conducta militar, 
confirma en su declaración los pormenores anteriormente 
expresados, y añade que con Borges iban otros tres ó 
cuatro cabecillas; esta circunstancia, y la de existir ocul
tos en la provincia de Gerona Marsal, Estartús, Juvani y 
algún otro caudillo del carlismo, demuestran que lejos de 
abandonar sus proyectros de encender de nuevo la guer
ra civil, trabajan con mas ahinco en promoverla, apro
vechando las ocasiones que el fanatismo por una parte, y 
por otra la necesidad de atender á sucesos de otra especie 
que distraen las fuerzas con que el Gobierno cuenta, les 
presentan como propicias á la realización de sus pro
yectos.

En la noche del 26 penetró la precitada facción de 
Borges en el pueblo de Biosca con igual fuerza de 50 á 
60 hombres, sorprendiendo la casa del Comandante mi
litar, cuyo caballo y armas se llevaron, logrando él fu
garse; pero apercibidos los Nacionales consiguieron re
chazarla y hacerla salir del pueblo, causándoles la pér
dida de 4 heridos, acudiendo instantáneamente una co
lumna que se hallaba a dos horas, v que emprendió sin 
demora la persecución de la gavilla facciosa; otra de 25 
a 30 hombres se presentó el mismo dia 26 al amanecer 
en el término de Agrá, provincia de Gerona, contra la 
cual se levantó un somaten que no produjo resultado; á 
las once de aquel dia volvió á aparecer la misma partida

9asa~ ^ au > llevándose al dueño de ella en dirección 
a Mieras. Una columna fue destacada al momento en su 
persecución, combinando sus operaciones, con las que 
han salido de Olot. La que manda el Comandante Peri- 
quet, que persigue muy de cerca al Borges, logró resca
tar un soldado de Vitoria y algunos efectos de vestuario. 
Confia esta facción operan, ademas de las va citadas co
lumnas de Periquet y otras tres pertenecieñies á los re
gimientos de Astorga y Vitoria y al batallón cazadores de 
higueras, la que manda el Comandante militar de Tremp 
y la que lleva á su inmediación el Gobernador de Léri
da, que dirige las operaciones, y ha dispuesto la movili
zación de 200 nacionales, que como prácticos en el pais 
acompañen á las columnas.

El dia 26 debe haberse verificado una batida general 
por los bosques que sirven de guarida á las facciones, de 
cuyo resultado no hay aun conocimiento. En el alto Ara
gón so ha situado una fuerza de Guardia civil en obser
vación de la provincia de Lérida. En la de Gerona no es 
menos activa la peisecucion, y a pesar de cuantos ele
mentos se ponen en juego para engrosar las facciones, el 
Gobierno cuenta con los recursos necesarios para 110 de
jarlas tomar incremento y destruirlas en su origen

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Bellas artes.— Escuelas especiales.

Programa para las oposiciones á la cátedra vacante de la en
señanza de Agrimensores y Aparejadores, en la parte del se
gundo y tercer años, relativa a los últimos, de la Academia 
de Valencia.

Debiendo pioveeise por rigorosa oposición la cátedra 
de teoría de las proyecciones, principios de la construcción 
aplicados á las construcciones de tierra , ladrillo v mani
postería , montea y dibujo, dotada con el sueldo anual de
8,000 rs., conforme á lo dispuesto en los artículos 10 ,11 
12 y 13 del Reglamento aprobado por S. M. en 24 de Ene
ro del presente año, vacante en la Academia de Valencia 
tendrá lugar dicha oposición bajo las bases sfoiiientes:

1 .a El Tribunal se compondrá de cinco vocales nom
brados de entre los académicos y profesores de la escuela 
especial de Arquitectura. Los aspirantes deberán tener el 
título de Arquitectos.

2.a Los ejercicios de oposición serán tres : el primero 
consistirá en la redacción de una memoria cuya lectura 
no baje de 20 minutos, sobre un punto sacado á la suer
te entrego, correspondientes á la asignatura. Esta memo
ria deberá escribirse con la debida incomunicación en el 
término de 12 horas, pudiendo consultarse los libros 
que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que 
dure una hora, sobre un asunto de la asignatura sortea
do de la misma manera que el anterior. Se concederán 
cuatro horas de preparación para este ejercicio sin que 
sea permitido consultar libros ni estampas. Concluida la 
explicación deberá contestar cada opositor á las observa
ciones que sobre ella hagan los otros de su trinca, sin 
que se invierta en cada una mas de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfico, v consis
tirá en la resolución de un [problema sobre intersección 
y desarrollo de superficies. Para este efecto se tendrán 
preparadas de antemano 20 hojas numeradas y diseñados 
en cada una de ellas los datos del problema cuya resolu
ción se exige; y sacando una de las 20 bolas, que con los 
mismos números se hallaran en una caja, el opositor á 
quien le corresponda sacará una, y se entregara á los de

más de tina misma trinca las copias coríespondientes. 
Este ejercicio se verificará en la misma forma y con la 
misma duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del ta
maño que se les prevendrá por el Tribunal, los que serán 
rubricados ántes de los ejercicios por el Presidente y Se
cretario del mismo.

3.a Los dos ejercicios primeros serán públicos y el 
último privado ; pero se expondrán al público los traba
jos de los opositores, ántes de que recaiga el fallo defini
tivo.

4.a E11 el sorteo de los puntos para los dos primeros 
ejercicios se observará el orden siguiente. El Tribunal 
preparará de antemano veinte asuntos referentes á cada 
ejercicio, y si hubiere mas de una trinca se reemplaza
rán los que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asun
tos escritos en papeletas iguales é igualmente dobladas ó 
arrolladas se introducirán en una urna : los opositores de 
cada trinca elegirán entre sí ó sortearán el que haya de 
sacar el asunto para todos; este lo sacará y lo entregará 
al Presidente que lo leerá en alta voz , pasándolo después 
al Secretaaío, quien dará uftá copia rubricada á cada uno 
de los opositores , conduciéndolos en seguida á sus res
pectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife- 
diferenté por cada opositor, sacará cada uno en presencia 
de los demás su Correspondiente papeleta, que se leerá y 
copiará según queda dicho.

5.* El Tribunal celebrará una ó mas reuniones prévias 
para examinar los expedientes de los aspirantes, formar 
las trincas por orden rigoroso de presentación y acordar 
todos los detalles de ejecución que sean necesarios , ajus
tándose en todo lo que no esté expresamente prevenido 
en este programa, á lo que dispone el reglamento del plan 
general de Estudios de 1851, vigente para las Academias y 
escuelas de bellas artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, sus solicitudes respectivas, expresando las señas 
de sus habitaciones. Acompañarán también sus títulos 
originales ó una copia testimoniada y los demas documen
tos que tengan por conveniente para acreditar sus servi
cios en la carrera.

7.a El que obtuviere la cátedra tendrá á su Cargo la 
enseñanza del dibujo topográfico á color y delincación de 
arquitectura, de los alumnos maestros de obras y directo
res de caminos vecinales en el curso de 1855 á 1856, y 
en el curso siguiente desempeñará su asignatura objeto 
de la presente oposición.

Madrid 30 de Agosto de 1855. — El Director general 
interino, Cipriano Segundo Montesino.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido
los 3 0 premios mayores de los 1.100 que comprende el sor*
teo celebrado ayer,

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

26806 30000 ps. fs  Badajoz.
8496 10000................... Valencia.
4 650 1000...................  Málaga.
6022 -1000...................  Madrid.

14191 500..................... Idem.
25031 500................ Badajoz.
13962 500....................  Barcelona.
21407 500..................... Madrid.

1037 500....................  Tortosa.
25735 500....................  Madrid.
15813 500....................  Tolosa.
13950 500....................  Tortosa.
12086 500...................  San Sebastian.

6830 500...................  Esparraguera.
22499 500....................  Cartagena.
21282 5 0 0 . . . . ............  Alcira.
14178 400....................  Madrid.
2407 400....................  Idem.
5271 400...................  Quintanar de la Orden.

29283 400..................  Madrid.
4793 400....................  Alicante.

11307 400....................  Barcelona.
17975 400....................  Madrid.
28627 400....................... Toledo.
24680 400................ .... Algeciras.
24418 400....................  Madrid.
28255 400....................  Idem.

9371 400.......... ..........  Puebla de los Infantes.
18811 400....................  Oviedo.
13518 400..................... Madrid.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 

se ha de celebrar el dia 13 de Setiembre próximo sea de 
grandes premios bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, 
valor de 16,000 billetes á 10 duros cada uno, de cuyo 
capital se distribuirán en 650 premios 120,000 pesos 
fuertes en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 fie..............................................  35,000
1 de...............................................  12,000
1 de...............................................  4,000
3 de ..............  1,000................  3,000

14 de............... 500................  7,000
20 de............... 400................  8,000

110 de............... 100................  11,000
500 d e .    -----  80................  40,000

660 120,000

Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos á 25 
reales cada uno , y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

Madrid 30 de Agosto de 1855.=Domingo Pinilla.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 

Setiembre de 1852, ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la Sala de Juntas el sorteo de las 310 acciones de carrete
ras de 2,000 rs. cada una, que deben amortizarse en el 
presente añ o , de las 27,500 que por valor de 55 millones 
de reales vellón se emitieron en 31 de Agosto de 1852, á 
virtud de la autorización concedida al Gobierno por la lev 
de 9 de Junio de 1815, habiendo cabido la suerte á las se
ñaladas con los números siguientes:

NUMERO
de las bolas que repre

sentan los lotes.

IDEM
de las acciones que comprende 

cada lote.

57 561 al 570
181 1,801 al 1,810
257 2,561 al 2,570
276 2,751 al 2,760
317 3,161 al 3,170
433 4,321 al 4,330
610 6,091 al 6,100
869 8,681 al 8,690
888 8,871 al 8,880
902 9,011 al 9,0201,078 10,771 al 10,7801,235 12,341 al 12,350

1,276 12,751 al 12,7601,418 14,171 al 14,180
1,474 14,731 al 14,740
1,553 15,521 al 4 5,530
1,580 15,791 al 15,800
1,625 16,241 al 16,250
1,850 18,491 al 18,500
1,954 19,531 al 4 9,540
2,095 20,941 al 20,950
2,112 21,111 al 21,120
2,114 21,131 al 21,140
2,125 21,241 al 21,250
2,250 22,491 al 22,500
2,310 23,091 al 23,100
2,413 24,121 al 24,130
2,628 26,271 al 26,280
2,642 26,411 al 26,420
2,659 26,581 al 26,590
2,696 26,951 al 26,960

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 29 de Agosto de 1855.== El Secretario, Angel 

F. de Heredia.—Y." B.“=E I Director general, Presidente.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministró de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general en 23 del corriente la Real orden 
que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo manifestado por esa Dirección general acerca de haber



prohibido como perjudicial al buen crédito de la fábrica 
de Torrevieja, provincia de* Alicante, la costumbre que 
tienen algunos Capitanes de buques extranjeros de mez
clar con t ie r ra , por sus fines particulares, ía sal que ex
traen  de la mism a, siendo asi que el género es de buena 
calidad, blanco y limpio; y enterada S. M., se lia dignado 
aprobar esta medida, y m andar que se publique en la 
Gaceta para conocimiento de todas las naciones que ex
portan este artículo de aquel establecimiento, anuncián
dose también que desde 1 de Setiembre venidero habrá 
abundante surtido de sal roja , lavada y com ún, con lo 
cual tendrán pronto despacho y oportunidad de carga to
dos los buques que lleguen á aquel puerto con el expre
sado fin. De Real orden lo digo á Y. E. para su cum pli
miento.»

Lo que se anuncia al público para su noticia. Madrid 
29 de Agosto de 1855.—Esteban León y Medina.

QUINTA SECCION.
GOBE RNADORES , DIPUTACIONES PR OV IN CIA LES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S , D E PEN DE NCIA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE M ADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...........................................  32
Muertos de los anteriorm ente invadidos    7 ) . ,
Idem de los invadidos en este d ía   7 i
Curados.........................   , ...............  8

Aran juez.
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................  2
Curados.............................................................................. . 8

Yallecas.
Invadidos............................ ........................... ..............., .  \

Parla.

Invadidos............................................................................ 4
M uertos.....................    2
Curados.............................................................    2

Valdemoro.

Invadidos...........................................................................  4
Curados...........................     9

Estremera.

Invadidos. ........................     4

Colmenar de Oreja.
Invadidos............................................................................  1
Curados.................................. .*.......................   6

Brea.

Muertos   • • 1
Curados......................................................   1

Chinchón.

Invadidos............................................................................  3
Muertos de  los anteriorm ente in v ad id o s ............  1) ^
Idem de los invadidos en este d ia ,........................ 1 i

Ar ganda.

Muertos......................................      1

Alcalá de Henares.
Invadidos...................................................................   6
Muertos de los anteriorm ente invadidos   * 2
Curados...............................................................................  5

Alcohendas.
Invadidos.............................      8
Muertos de los anteriorm ente invad idos...................  3
Curados  .............' .......................    8

San Agustín.
Invadidos , ...............................................................  \ 3
Muertos........................................   6
Curados   ...........................................................   6

Torrejon de Ardoz.
Invadidos............................................................................  1

Getafe.
Invadidos.................................................    10
Muertos........................ , , ............    4

Barajas.

Muertos      4

Valdar acete.

Invadidos.......................        4
Curados ..............................    4

Fuencarral.
In v a d id o s ... ......................................................................  3
Muertos................................................................................  4
Curados....................    4

Torrejon de Velasco,
Invad idos.. . . . .   ........................  %

Presidio de Alcalá de Henares.

Invadidos. ......................................................................... 4
Curados.....................   4

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, 110 ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 30 de Agosto 
de 4 855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Hombres  20 i 3 2 16 8 8

M ujeres  16 4 1 1 18 11 7
_____ '  ___ _____ _____ ___

Total  36 5 4 3 34 19 15

Madrid 30 de Agosto de 1855.— El Presidente. Yalen- 
tm  Ferraz.

REAL OBSERVATORIO DE M A DR ID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 30 DE AGOSTO DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

RBDUCIBO 4 

Milímetros.

TEMPERA'

Grados.
Reamur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

9 de la mañana.
i 2 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem — ,

28,026
28,044
28,008
28,010

711,84
712,30
711,39
711,44

15,5 
19°,1 
47°,8 
14/3

19o,4 
2 3o,9 
22°’,3 
4 7o,9

NE.................
NE.................
NE.................
E. N E...........

Cubierto.
Cubierto.
Cubierto; truenos. 
Cubierto.

Calor máximo del d ia . .  3. . . .  0 v. . . . . . .

Calor mínimo del d ia ......... ..

21°,0 

11°,5

26°,3 

14°,4
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real órden de 9 del a c tu a l, comunicada 

alExcmo. Sr. Director general de la Armada , y por acuer
do de la Junta consultiva déla  m ism a, en su cumplim ien
to se saca á pública subasta el sum inistro de vestuario 
por término de tres años, á la m arinería de los buques 
de Guerra y guarda-costas que se hallen en la com pren
sión de los departamentos de Cádiz , Ferrol y Cartagena, 
y á la que exista en los depósitos de sus arsenales, pero 
con la debida separación para cada uno de dichos depar
tam entos, bajo el pliego de condiciones formado al in ten
to, modelo de proposición , y partiendo de los precios 
que como tipo máximo han de servir de base, y todo es- 
tanb de manifiesto en la escribanía principal del juzgado 
de Marina en la corte , sita plazuela de la Leña , número 
47, cuarto segundo de la izquierda, y las copias íntegras 
de dicha ReaTórden , y de la parte del pliego que le es 
respectivo á cada dem arcación, con el modelo de propo
sición y pliego de tip o s , en las escribanías principales 
de los referidos departam entos los dias no feriados y á 
cualquiera hora. Y para sus dobles remates en la forma 
indicada está señalado el dia 14 de Octubre próximo ve
nidero á la una de su ta rd e , aníe las respectivas Juntas 
económicas de los mencionados departamentos y la no
m inada consultiva de la Armada, establecida en esta dicha 
capital en el piso bajo de la casa llamada de los Ministe
rios , plaza del propio nombre.

Madrid 28 de Agosto de 1855—El Brigadier Secreta
r io , Francisco de P. Pavía. " 2914

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por Real órden de 15 del corriente se rescinde el con
trato pendiente para la recaudación de las contribucio
nes territorial y de subsidio industrial de esta provincia, 
á contar sus efectos en 31 de Diciembre próximo.

En su consecuencia, y cumpliendo lo dispuesto en Real 
órden de 18 del que rige y demas instrucciones vigentes 
en el particular, se anuncia nueva licitación de las ex
presadas contribuciones para el año de 1856 y siguientes 
hasta 1859, ó por el tiempo menor que se consigne en las 
proposiciones; advirtiéndose que la fianza tiene que estar 
formalizada ántes del 15 de Diciembre próxim o, y que el 
importe de un trim estre con recargos en toda la provin
cia asciende á 1.969,942 rs. 16 mrs. vn.

La subasta tendrá lugar el 15 de Setiembre en el des
pacho del Sr. Gobernador de la p rov incia , con asistencia 
del Sr. Adm inistrador de Hacienda pública, Prom otor fis
cal y escribano del juzgado de Hacienda. Los pliegos cer
rados se presentarán con oportunidad en la caja que al 
efecto estará de manifiesto al público en el local de la se
cretaría de Gobierno.

Ciudad—Real 28 de Agosto de 1855.—P. S .=Joaquin  
María de Arizmendi. 2916

. ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

Habiendo cesado las causas por las que el A yunta
miento constitucional de esta ciudad suspendió celebrar 
en su  dia la feria de costumbre de la mism a, ha acorda
do que aquella tenga lugar del 30 de Setiembre al 3 de 
Octubre próximos.

Calatayud á 27 de Agosto de 1855.—El Presidente, Sal
vador F ernandez.= E l Secretario, Antonio Pinilla. 2896

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SANTA MARIA DE NIEVA.

Hallándose vacante la plaza de médico titular de esta 
población por dimisión del que la obtenía, el A yunta
miento de la misma ha acordado anunc ia rla , para que los 
aspirantes á ella que lleven seis años de práctica puedan 
d ir ig ir la s  solicitudes, francas de porte, en el término

de 30 dias, á |la Secretaría d é la  corporación, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
se hará la provisión. Dicha plaza está dotada en 7,500 rs., 
cantidad anual pagada por trim estres de los fondos m u
nicipales.

Santa María de Nieva Julio 28 de 1855.=E1 Alcalde, 
Bartolomé San Miguel. 2562— 1

ADMINISTRCION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Por Real órden fecha 18 del actual se dispone sean 
contratadas en las diferentes provincias que resulte no 
estarlo aun , la cobranza de las contribuciones estable
ciendo recaudadores responsables directos á la Hacienda.

Y siendo esta una de las que comprende dicha Real 
órden , se hace saber por medio del presente anuncio para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
la licitación.

La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia á las doce del dia 15 do Setiembre 
próximo bajo las reglas y condiciones de la instrucción 
de 5 de Marzo próximo pasado.

Estas se hallarán de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia , y se en
contrarán insertas en el Boletín oficial de esta provincia.

Los nuevos contratos principiarán á regir en 1 .° de 
Enero de 1856 , ó desde el cuarto trim estre de este año 
si ú los interesados conviniese, á excepción de los de 
aquellos pueblos en que , habiendo recaudadores , no fine 
el contrato hasta 31 de Diciembre , los cuales tambion se 
expresarán.

Las acciones de carreteras serán admitidas en garantía 
por todo su valor nominal.

Los partidos cuyas contribuciones se pondrán á subas
ta son los que se designan á continuación, especificando 
el núm ero de pueblos y el importe de un  trim estre de sus 
contribuciones.

ao
es 2
p  »
Tfí o

!§■
S.’fí
| |  IMPORTE TOTAL

PARTIDOS. ^ g. con recargos de las contribucio-
rSi O

2 g- nes en un trimestre. TOTAL

P o Territorial. Industrial. fleales Yollon.

Albarracin. .. 41 444,330..16 11,683..32 156,014..14
Alcañiz  14 184,272.. 6 29,270 213,542.. 6
Aliaga  33 II 5,84 b. i 4 9,201..12 125,042..26
Calam ocha... 32 122,194..17 41,058..10 133,252..27
Castellote  22 128,479..25 47,190.. 4 4 45Í669..29
Ilijar................ 4 9.964..18 4,314 11,278..18
Mora............... 23 1 47,302..26 42,331..13 4 59,634.. 5
Segura  52 138,202..25 13,092.. 2 151,294..27
Teruel  33 147,212 28,485..18 175,697..4 8
Valderrobres. 16 128,965 15,938..28 144,903..28

27o|l266,765..1 1 149,565..17 1.416,330..28

Pueblos cuyos contratos de los recaudadores finan en 31 de 
Diciembre del corriente afio.

Partido de A lbarracin.. . Ojos-Negros.—Torrelacárcel.—
Torremocha. — Yillarque-
mado.

Partido de C alam ocha.. .  Monréal. — Pozuelo del Cam
po.—Torrijo.

Partido de Teruel  La capital/
Partido de Valderrobres . Calaceite.

Teruel 25 de Agosto de 1855.— El A dm inistrador, Vi
cente Rodríguez,

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
T O L E D O .

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m isino , se sacan á pública subasta en  el dia y 
ho ra  que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 29 de Setiembre próximo venidero 
y hora de doce á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de pri* 
mera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Manuel 
Sainz de la L astra , que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Número 387 del registro .— Una casa sita en esta c iu -  
dad , procedente de los señores Racioneros de la misma, 
calle de Locum , núm . 23 , Rarrendada á D. José Antonio 
Hernández en cantidad de 1*000 r s . : vence su arriendo 
en 31 de O ctubre, capitalizada en 22,500 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 392 del registro .=O tra id. en id . , calle de la Gra
nada , núm. 7 , de los mismos Racioneros, arrendada á 
D. Ferm in Lorenzo Rodriguez en 800 r s . : vence en 9 de 
Setiem bre, capitalizada en 18,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 394 del registro.—Otra id., calle de la Cuesta de 
los Escalones , núm. 1.°, de la misma procedencia, a rren 
dada á D. Manuel Garoz en 600 r s . : vence en 31 de Agos
to , capitalizada en 13,500 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 436 del registro. = O tra  id . , callejón de Locum, 
núm ero 3 , procedente de los capellanes de coro de la 
m ism a, arrendada á D. Joaquin Hernández en 640 rs.: 
vence en 31 de Agosto, capitalizada en 14,400 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 466 del regis tro .= O tra id. > frente al pasadizo de 
la T rin idad , núm . 9 , procedente de señores curas y be
neficiados de esta iglesia catedral, arrendada á D. Vicente 
López Martin en 680 rs .: vence en 1 .® de Agosto, capita
lizada en 4 5,300 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 560 del registro.— Otra id ., callejón de los Dos 
Codos, núm . 11 , de id., arrendada á D. Pedro Fernandez 
Lara en 500 r s . : vence en 23 de Junio, capitalizada en
11.250 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 472 del registro.==Otra id., calle de la Plata, n ú 
mero 20, de id . , arrendada á Manuel Diaz Cuadrado en 
1,100 r s . : vence en fin de Febrero, capitalizada en 24,750 
rea les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 483 del registro .=O tra id ., calle del Hospital de 
San Ildefonso, núm. 44, de id., arrendada á D. José Gil 
de Bernabé en 1,400 r s . : vence en 1.° de A bril, capitali
zada en 31,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 484 del registro .=O tra id . , cuesta de la Mona, 
núm. 43 , de id., arrendada á D. Eugenio Moreno en 500 
reales: vence en fin de Agosto, capitalizada en 11,250 rea
les , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 485 del registro .=O tra id., callejón de los Dos 
Codos, núm . 4, de id ., arrendada á D. Máximo Berrueco 
en 700 r s . : vence en 31 de Octubre, capitalizada en 
15,750 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 527 del registro.—Otra id ., calle de San Barto
lomé, sin núm ero, de id ,, que se halla sin arrendar, y 
cuando lo lia estado ha producido 600 rs., capitalizada 
en 13,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 577 del registro .=O tra id . , cuesta de San Justo, 
núm ero 18, procedente de las Memorias del Excmo. Ca
bildo primado de esta ciudad, arrendada á D. Cristóbal 
Ruiz Canela en 640 r s . : vence en 23 de Diciembre, capi
talizada en 44,400 rs ., por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm. 579 del registro .=O tra id ., calle de .San Barto
lomé , de id ., arrendada ú D. Aquilino Ocaña en 500 rea
les: vence en 5 de Mayo, capitalizada en 11,250 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 583 del registro .=O tra id., calle del Pozo Amar
go, núm . 3 5 , de id., arrendada á D. Ramón Loaisa en 700 
reales: vence en 30 de Julio, capitalizada en 15,750 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 591 del registro. — Otra id ., Cuesta de los Pas
cuales, núm. 18 , de id ., arrendada á D. Juan F ernan
dez en 1,300 r s . : vence en 1? de Jun io , capitalizada en
29.250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 599 del registro. =  Otra id., calle de Rojas, nú 
mero 6 , de id., arrendada á D. Máximo Sánchez A ltom u- 
ro en 550 r s . : vence en 1 .° de Mayo, capitalizada en 
12,375 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 647 del registro. =  Otra id . , Calle Nueva , n ú 
mero 9 , procedente de la capilla de Sres. Reyes Nue
vos , arrendada á Antonio Conde en 800 r s .: vence eirfin  
de Agosto, capitalizada en 18,000 rs ., por cuya cantidad 
se saca ú subasta.

Núm. 678 del reg istro—Otra id./"calle de San Marcos, 
núm . 8 , procedente de le capilla de L u jan , arrendada á 
D. Manuel Ay uso en 700 r s . : vence en 15 de Febrero, ca
pitalizada en 15,750 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 763 del reg istro—Otra id., plazuela de Valdeca- 
leros, s in n ú m e ro , procedente de la mesa capitular del 
Excmo. Cabildo , arrendada á D. Nicolás Cervera en 600 
reales : vence en 24 de Agosto , capitalizada en 13,500 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 677 del reg istro .=O tra id . , calle de San Bernar- 
dino, núm . 6 , que perteneció á la memoria de Isabel O r- 
tiz , en San Salvador, arrendada á D. Luis Pardo en 450 
reales: vence en 31 de Agosto, capitalizada en 10,125rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 589 del registro .=O tra id . , calle del Sacramento, 
núm ero 1 2 , procedente de las Memorias del Excmo. Ca
bildo de esta ciudad , arrendada á Victoriano Rodriguez 
én 460 rs.: vence en fin de Mayo, capitalizada en 10,350 
rea les , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 526 del registro .=O tra id ., calle de las Bulas, 
núm ero 4, que perteneció á los señores curas y  beneficia
dos de esta ciudad, sin arrendar, y cuando lo ha estado lo 
ha sido en 464 r s . , capitalizada en 10,440 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley cíe desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que'se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de Agosto de 1855.=E1 Comisionado princi
pal de venta de Bienes nacionales, José W enzel.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 1 .° de Octubre de 1855, ante el 
Juez de prim era instancia D. Francisco Nard y escribano 
D. Juan Perea , que tendrá efecto de doce á una de la ta r
de en las Casas consistoriales de esta corte.

Número 18 del inventario. =  Una casa en Pamplona, 
sita en la plazuela de San José, señalada con el núm . 6, 
habitada por D. Javier Larraga, procedente del Cabildo ca
tedral de la misma ciudad : produce en ren ta  600 rs. en 
10 de Febrero de cada año, y está capitalizada, con a rre 
glo á instrucciones, en 4 3,590 r s . , por los que se saca á 
subasta.

Núm. 26 del inven íario .= O tra  casa en la misma ciu
dad, sita en la calle de Pellejería, señalada con el núm e
ro 54 , habitada por D. Blas Dean ; procede del cabildo ca
tedral de dicha ciudad: produce en ren ta  1,680 rs. en 1 .® 
de Mayo de cada año, y está capitalizada , con arreglo á 
instrucciones, en 37,800 rs., por los que se pone en venta.

Núm. 34 del inventario .=O tra casa en la m isira ciu
dad , plazuela de San José , núm. 8, habitada por D. Ceci
lio Saravia ; procede de la dignidad de Arcediano de Usun 
de dicha catedral: produce en renta 480 rs. al plazo de 28 
de Julio de cada a ñ o , y está capitalizada, oon arreglo á 
instruciones , en 10,800 rs. , por los que se saca á subasta.

Núm. 5. del inventario.—Otra casa en la mism a ciu
dad y dicha plazuela de San José, señalada con el núm. 4, 
habitada por la Guardia civil y Doña Carlota Unciti; pro
cede de la dignidad de Hospitalero de dicha catedral: p ro
duce en renta 3,300 rs. vn. en 31 de Diciembre de cada 
a ñ o , y está capitalizada, con arreglo á instrucciones , en
74.250 r s . , por los que se saca á subasta.

Núm. 32 del inventario.—Otra casa en la misma c iu
dad y p lazuela, señalada con el núm. 23 , habitada por 
D. Bernabé Martínez ; procede de la dignidad de Prior de 
Yelate de dicha catedral: produce en ren ta  480 rs. vn. al 
plazo de 9 de Setiembre de cada año , y está capitalizada, 
con arreglo á instrucciones , en 10,800 rs. vn., por los que 
se saca á subasta.

Núm. 203 del inventario.—Otra casa en la misma ciu
dad y su calle de San Lorenzo , núm. 13, habitada por 
Alberto G arciria in ; procede del Cabildo y obrería de la 
parroquia de San Lorenzo de dicha c iu d ad : produce en 
renta 1,179 rs. 30 mrs. al plazo de 1.° de Enero de cada 
año , y  está capitalizada , con arreglo á instrucciones , en 
26,547 rs. 12 mrs., por los que se saca á subasta.

Núm. 45 del inventario .=O tra casa en la misma calle 
de San L o r e n z o , señalada con el núm. 35, habitada por 
Vicenta Nicoiau; procede del Cabildo de San Lorenzo de 
dicha ciudad de Pamplona: produce en renta 1,040 rs. vn.

al plazo de 1.° de Febrero de cada año , y está capitaliza
da , con arreglo á instrucciones ¿ en 23,400 rs. vn., por los 
que se saca á subasta.

Números 47 y 48 del inventario .=O tra casa en la m is
ma ciudad y calle núm . 37, con un  solar ó sitio vago, nú
mero 3, calle de Santo A n d ía , habitada por D. Manuel 
González; proceden d é la  colegiata de Roncesvalles: pro
ducé en renta 2,240 rs. vn. al plazo de 15 de Enero de 
cada a ñ o , y está capitalizada, con arreglo á instrucciones, 
en 50,400 rs. v n . , en que se saca á subasta.

Núm. 202 del inven tario .=O tra  casa en la misma cíu* 
d a d , sita en  la calle de Pellejerías, señalada con el n ú 
mero 53 , habitada por Francisco Ezeurra; procede del Ca
bildo eclesiástico de San Saturnino de dicha ciudad: p ro
duce en renta 702 rs. vil. al plazo de 24 de Agosto de cada 
añ o , y está capitalizada , con arreglo á instrucciones, en 
15,795 rs. vn., por los que se saca ó subasta.

’ No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apare
ciere se indem nizará al comprador.

El arriendo de ellas es por la tácita, y  se previene, 
para mayor conocímienio de los licitadores, que aun cuan
do las capitalizaciones se han hecho por la renta que p ro
ducen , los peritos han calculado que pueden re n d i r , á 
sa b e r: la primera , 720 r s . ; la segunda , 2,000 ; la tercera, 
8,000; la cuarta , 3,300; la q u in ta , 600; la sexta, 1,200; 
la sétima , 900 ; la octava, 2,050, y la novena 1,500.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1 .® de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Pamplona 20 de Agosto de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal , Juan Monreal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100 .
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al a ñ o , correspondiente á cada anticipo, 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados, en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 30 de Agosto de 1855.=E1 Comisionado p rin
cipal déla  venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapiés, 
y encargado del despacho del de las Vistillas durante la 
ausencia de su p rop ietario , refrendada del escribano del 
núm ero D. Domingo Bande, se convoca á jun ta  general de 
acreedores á la testam entaría de D. Alfonso Peralta, vecino 
que fue de esta corte, cuyo acto tendrá lugar el dia 47 de 
Setiembre próximo á la hora de las dos de su m añana en 
la Audiencia del citado juzgado de las Vistillas.

Madrid 22 de Agosto de 1855,— Domingo Bande.
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D. José Maldonado, Juez de prim era instancia de Ge
tafe y  su partido.

Hago saber que para dar cuenta al juzgado de ciertas 
pretensiones que ha hecho la Sindicatura del concurso vo
luntario de bienes de Doña Eusebia Sancho, vecina de 
Valdemoro, y su hijo D. Juan López Santa María, se ha 
señalado la hora de las diez de la mañana del dia 20 del 
próximo Setiembre para jun ta  general de acreedores, que 
al efecto se convoca ; con apercibim iento de que á los que 
no comparezcan les parará el perjuicio que haya lugar la 
resolución que en ella se adopte.

Y para que llegue á su noticia se inserta el presente.
Getafe 20 de Agosto de 1855. == José Maldonado. =  Por 

mandado de S. S , Juan González Azoala. 2888

D. José Redondo, Juez de prim era instancia de esta 
villa del Burgo de O sm a, que de serlo y  hallarse en actual 
ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que en la parroquial de la ciudad de Osma fun
daron Isabel Hernández y su hijo el Dr. D. Luis Fuasis, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta del G obierno, se presente en este juzgado por medio 
de procurador del mismo legalmente autorizado á deducir 
el que les asista; en la inteligencia que pasado el referido 
término sin haberlo realizado Ies parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo acordado en auto de este 
dia y á virtud de escrito presentado á nom bre de D. To
mas Miguel, cura párroco de Torregalindo.

Dado en el Burgo de Osma á 18 de Agosto de 1855.= 
José R edondo.=  Por su  m andado, Isidro López. 2895

Juzgado de prim era instancia de A lm azan , provincia 
de S o ria .= P o r el presente anuncio se cita , llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que corresponden á la obra pia que en la parro 
quial de San Salvador de esta propia villa fundó D. Juan 
José A ngel, cura que fue de la misma , para que compa
rezcan á deducirlo en forma por medio de procurador en 
este juzgado, con poder bastan te , dentro del preciso é 
improrogable térm ino de 30 dias , contados desde el de la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de M adrid , por la escribanía del actuario; 
con prevención de que no haciéndolo, pasado que sea el 
término señalado, se procederá á la adjudicación de dichos 
b ien es, y les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi 
lo llevo mandado á instancia de D. Mateo Fernandez, ve
cino de Munilla.

Dado en Almazan á 7 de Agosto de 1855. =  Nicolás 
Octavio de T oledo.=Por mandado de S. S , , Hermenegildo 
García. 2885

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. F ran 
cisco Nard , Juez togado de prim era instancia del distrito 
de Lavapies, y  encargado interinam ente del de las Visti
llas durante la ausencia de su propietario , refrendada 
del escribano del núm ero de la misma D. Domingo Bande, 
se c ita , llama y emplaza ú los que se crean con derecho 
á un  censo perpetuo de 13 rs. anuales , con derecho de 
laudem io, impuesto sobre una casa situada en  la calle de 
la Pasión , ántes de San P ed ro , núm . 16 n u ev o , 20 an
tiguo de la manzana 72, cuyo dominio directo se a tr i
buía hace muchos años al maestro de obras Juan F ran 
cisco Ibarg iien , á fin de que dentro del térm ino de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio , acu
dan á deducirle en forma y evacuar el traslado que les 
está conferido de la demanda entablada por el Sr. Promo
tor fiscal de dicho juzgado , sobre que se declare pertene
ciente al Estado el citado censo como bienes mostrencos; 
bajo apercibim iento que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 4 855.=Domingo Bande. 2887

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapies 
y encargado interinam ente del de las Vistillas durante la 
ausencia de su propietario, de fecha 9 del corriente, refren
dada del escribano del núm ero D. Domingo B ande, dic
tada en autos promovidos por D. Juan López de Silva con 
el Excmo. Sr. D. Gonzalo José de Vfiches, Conde del m is
mo títu lo , sobre pago de maravedís , se cita , llama y em
plaza al citado Sr. Conde de Vilches y á D. José María Nie
to, su apoderado general, para que dentro del término 
de 4 5 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial del G obierno, comparezcan en la escriba
nía del citado Bande á tom ar los expresados autos y eva
cuar el traslado que le confirió al indicado D. José María 
Nieto ; apercibidos que de no verificarlo se entenderán 
las diligencias con los estrados del T ribunal, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 1 de Agosto de 1855.==Domingo Bande. 2886

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, refrendada del Licenciado D. Mariano Fernandez 
G arc ía , escribano habilitado para el despacho de la de 
núm ero de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, 
llama y emplaza por segunda v e z , y térm ino de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este an u n c io , á todos los 
que se crean con derecho á los bienes concursados de Don 
Juan Antonio López para que dentro de dicho término

se presenten á deducirlo en  el referido juzgado; bajo 
apercibim iento de que pasado sin  verificarlo les parará el 
peijucio que haya lugar. 2882

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada por el escribano del núm e
ro de la misma D. José García Varela, se saca á pública 
subasta una  propiedad rústica denom inada «Montes de 
Campo Salgueiro» con todos sus pertenecidos, su cabida 
2,804 ferrados y 18 cuartillos; se halla situada en térm ino 
y jurisdicción de la villa de Coreubion, en Galicia, y  ha 
sido retasada en la cantidad de 12,200 rs.

Para su remate se ha señalado el lunes 17 de Setiem
bre p róxim o, á las doce de su m añana , en la audiencia 
de S. S ., sita en  el piso bajo de la territorial y  en el refe
rido juzgado de Coreubion.

Los que deseen interesarse en su adquisición acudan 
á dicho juzgado y  escribanía, sita en la calle m ayo r, n ú 
mero 106, donde se darán  las noticias que se p id an , y 
se adm itirán las posturas que se hicieren siendo a rre 
gladas. 2893

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia en esta corte, refrendada por el 
escribano de núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro, se 
c ita , llama y emplaza por térm ino de 60 dias á D. Martin 
E stéban, cuyo paradero se ignora, hijo de D. Pantaleon 
Esteban y Saenz y  de Doña Tomasa Peña y Delgado, á fin 
de que dentro de dicho término se presente por si ó por 
medio de persona competentemente autorizada á percibir 
la parte de herencia que le corresponda por fallecimiento 
de su citado padre D. Pantaleon Estéban, que ocurrió en 
esta corte en 21 de Julio último ; en inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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MADRID 30 D E AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

No tiene fundam ento alguno la noticia dada por un  pe
riódico de esta c o rte , de que el Sr. General G urrea ha he
cho renuncia de la Capitanía General de Aragón.

Dice la Esperanza :
«Dicese, no sabemos si con algún fundamento, que el Go

bierno va á mandar cesen los Administradores diocesanos.»

Se d icen , según La Esperanza , cosas que no están es
critas. Lejos de haber pensado en tal cosa por ahora el 
Gobierno, está dispuesto á sostener los Administradores 
diocesanos, en el sistema que se propone de acabar de 
regularizar la contabilidad de culto y c le ro , cuya opera
ción va m uy adelantada.

El Clamor del 25 decía :

«Hace poco tiempo se suprimió la plaza de Jefe de uno de 
los establecimientos dependientes del Ministerio de Fomento, 
quedando* por consecuencia cesante el empleado que la des
empeñaba hacia algunos años. Pareció dictada semejante me
dida por el espíritu de economía que tanto se decantó en un  
principio; pero ¡ vana ilusión! Recientemente se ha resta
blecido la misma plaza, nombrando á otra persona, extraña 
á la carrera, con gran perjuicio, según nos han informado, 
del servicio público y  de los fondos del Estado, pues el a n 
tiguo empleado tiene derecho y  percibe una cesantía no des
preciable. Aconsejamos al Sr. Ministro 'que no descuide este 
asunto por lo que interesa al presupuesto, adoptando el 
camino que aconseja la prudencia y  la justicia.»

A la denegación de exactitud dada ántes de ayer y  á 
la invitación de que designase la plaza á que aludía, 
contesta diciendo ser á la Bolsa de M adrid, y  que espera
ba la cum plida respuesta que se le ofreció.

Héla a q u i:
Desde la creación de la Bolsa de Madrid en 10 de Se

tiembre de 1831 viene constantem ente consignada la pla
za de Inspector en el Real decreto de aquella fecha y en 
los que relativos á dicho establecimiento han  dado pos
teriorm ente.

En el proyecto de ley de Bolsa presentado á las Cor
tes en Diciembre último se consignaba igualmente la 
misma plaza que nunca suprimió el Ministro, entonces se
ñor L u x án , tan  respetuoso á la ley , tan  conocedor de las 
necesidades del comercio.

En vez de supresión de p laza , lo que hubo en Setiem
bre de 1854 fue la separación del Inspector nombrado 
en 1850.

Siguióse á esta medida, é ín terin  por una ley hecha en 
Cortes se fijaban las condiciones de la Bolsa , el nom bra
miento en comisión de u n  auxiliar del Ministerio de Fo
mento que m uy dignam ente ha estado desempeñando 
aquel cargo, hasta que promulgada la ley de 9 de Julio de“ 
bió naturalm ente cesar en su cometido.

Al haber de proveerse nuevam ente la plaza de In s 
pector, el Sr. Ministro de Fomento ha nombrado al señor 
Sánchez T om é, Oficial de la Secretaría de Gracia y Jus
tic ia , Juez cesante de 1843, acreditado y benemérito li
beral.

No hay pues perjuicio para el servicio público, y no 
era ciertam ente de esperar que El Clamor censurara este 
nombramiento.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en e l de la Guerra hasta las doce de la noche del jue
ves 3 0  de A gosto, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla , Córdoba, Búrgos, Valencia y  
Zaragoza.

ALBACETE 2 8  de Agosto. — El cólera va perdiendo 
su fuerza m uy poco á poco en esta capital y en varios 
pueblos de la p rov incia ; pasan de 700 el núm ero de víc
timas que ha habido en esta ciudad , cifra que espanta si 
se considera su corto v ec indario , que considerado con 
otras capitales será una de las que mas hayan padecido: 
en su dia rem itiré á V. un  estado de las defunciones que 
han  ocurrido en la provincia toda durante el terrible con
tagio. ( Del Corresponsal de la G a c e t a .  )

ÁVILA 2 9  de Agosto.—Gracias á la Providencia pa
rece que el cólera no se desarrolla en esta c iudad , puesto 
que desde el dia 25 que se hizo notar en el hospital, ha 
ido descendiendo rápidam ente hasta ayer que no hubo 
invasión a lg u n a , tanto en dicho establecimiento como en 
el casco de la población. Débense estos resultados á los 
esfuerzos que la Autoridad superior hizo con las jun tas de 
sanidad y  beneficencia para que el mal se aislase en el 
edificio en que apareció , sin faltar por eso á los precep
tos que aconseja la higiene ni ú los sentim ientos de ver
dadera humanidad. Una de las m uy acertadas disposicio
nes tomadas por ambas corporaciones, fue el habilitar pa
ra  hospital general el ex-convento de Santo Tomás, edifi
cio que reúne las condiciones mas á propósito para esta
blecer todos los asilos de beneficencia que hoy se hallan 
diseminados. ¡Lástima grande sería que, habiéndose an u n 
ciado su venta por el concurso de acreedores del difunto 
Sr. Bachiller, su dueño , se dejara pasar la ocasión de ad
quirirlo  para objeto tan filantrópico! Con ello se conseguiría 
ademas conservar un  bello edificio y crear en su templo 
el museo p rov incia l, de cuya instalación se ocupa la co
misión de m onum entos, sin que hasta ahora haya podido 
obtener resultado alguno por falta de local.

Es admirable la actividad que han  desplegado en los 
primeros momentos todas las au toridades, y sin tem er los 
peligros del contagio el Sr. G obernador, Secretario del 
Gobierno y otras personas, visitan con frecuencia el és'th-' 
blecimiento invadido. ;

En los pueblos de la provincia desciende tamhiéii rá 
pidamente la enfermedad. Los forasteros qu^ háBija en ’esía 
ciudad , y  que á la prim era noticia fié MbeF smo invadi
da por el cólera huyeion  dtópaVórldós , * sjil é^e jú tr s i
quiera áq u e  se déclará^é pñdaWnéhté . se habrá¿;cbh^en- 
cido á esta féchá qué Su impremeditación jiúédé s'érlés fa
tal, no habiendo conseguido mas que difundir la alarma 
en todos los ánim os, y  dando lugar á que indebidam ente



se hubiera  hecho extensiva á la corte que se halla tan 
próxima.

Hasta la hora en que cierro esta correspondencia, que 
son las tres de la tarde, no se ha vuelto á presentar caso 
alguno desde antes de ayer. [Id. )

CACERES 2 8  de Agosto. — Acaba de dirigirse á este 
Gobierno civil el profesor de instrucción prim aria de un 
pequeño pueblo de esta prov incia , exponiéndole que, 
habiéndosele nombrado en te rrad o r, y  cor respondiéndole 
desem peñar por carga concejil este o íicio , duran te  cierto 
tiem po, se veia en  la necesidad de abandonar la enseñan
za , pues su m ezquina dotación no le perm itía pagar un  
jornalero que le sustituyese en las operaciones de dar se
pultura á los cadáveres.

Sorprendido y afectado el Sr. Gobernador civil, al sa
ber que en algunos pueblos de su provincia era todavía 
obligatorio el oficio de sepulturero , ha contestado al afli
gido maestro por medio del Boletín oficial, insertando la 
circular de que acompaño copia, que ha sido generalm en
te aprobada.

El cólera ha empezado á descender en muchos pue
blos de esta provincia.

N inguna otra noticia se ha recibido desde mi com uni
cación anterior con relación a planes carlistas en el ter
rito rio  portugués.

Son innum erables las personas que concurren diaria
m ente á tomar parte en las subastas de los bienes del 
clero. No hay finca que no encuentre com prador, y todas 
ellas se rem atan, como es consigu ien te , de una m anera 
m uy ventajosa para el Tesoro publico. [Id.)

G o b i e r n o  c i v i l  d e  e s t a  p r o v i n c i a . — Circular declaran
do abolida la costumbre que se conserva en algunos pueblos 
de la provincia de enterrar los cadáveres por cargo ve
cinal.

He sabido con extrañeza y disgusto que en algunos 
pueblos de esta provincia de corto vecindario se conserva 
sin  el mas leve correctivo la antigua costumbre de dar se
pultura á los cadáveres por carga vecinal, imponiéndose 
esta periódicamente á los vecinos cuando lo exige el rigu
roso turno que se halla establecido al efecto.

Por mas que entre los pueblos cristianos sea una obra 
altamente caritativa y benéfica la de en terrar los muertos, 
la Autoridad pública no puede hoy consentir que ese y 
otros actos sem ejantes, que deben ser hijos de la voluntad 
y de los sentim ientos religiosos y hum anitarios del indi
viduo , se impongan con el carácter de forzosos en m en
gua de las leyes civiles y de la cultura de la época.

Deseando pues extinguir por momentos la abusiva 
practica mencionada , he acordado lo sigu ien te :

1.° Desde la publicación de esta circular no se consi
derará como carga vecinal en n ingún  pueblo de la pro
vincia la obligación de dar sepultura á los cadáveres.

2.° Los Alcaldes constitucionales cuidarán de nom brar 
una p ersona , ó las que fueren necesarias, que volunta
riam ente , y en virtud de la retribución que se les señale, 
se encarguen de llenar aquel servicio con sujeción á las 
reglas higiénicas y sanitarias que repetidas veces se han 
recomendado.

3.° Los gastos que esta medida origine en los pueblos 
donde existiese la costumbre |que se declara abolida , se 
cubrirán  durante los meses que restan del presente año, 
con aplicación al capítulo de imprevistos del presupuesto 
municipal.

4.° En los pueblos donde ya estuviere consumido este 
fondo, se propondrá inmediatamente el arbitrio  necesario 
a la^Excma. Diputación provincial.

5‘ui Para loS años sucesivos> los Ayuntamientos de los 
pueblos que esten en el caso de que se trata, consignarán 
la correspondiente partida en su presupuesto ordinario 

Cáceres 2o de Agosto de 1855. =  El Gobernador de ia 
provincia, Bartolomé Romero Leal.

BARCELONA 2 7  de Agosto.—Según tenemos enten
dido, el prim er y  tercer distrito han presentado ya al Ex
celentísimo Ayuntamiento las listas referentes á la reor
ganización de la Milicia N acional, y los distritos segundo 
y  cuarto lo verificarán dentro breves dias. La califi
cación se hace en vista de las listas de cada barrio firma
das por las oficinas m unicipales; pero limitada al número 
de individuos que por ahora pueden ser armados en cada 
d is trito , que se indica por la comisión m unicipal, y  con 
sujeción á las instrucciones comunicadas por la misma. Es 
pues de esperar que la Milicia quedará reorganizada den
tro breves dias, ofreciendo las debidas garantías para el 
sosten del orden público y de las instituciones vigentes. 
[Diario de Barcelona.)

IDEM ¿d.—Nos escriben de Igualada que no tuvo re 
sultado la salida verificada por una compañía del batallón 
de Guadalajara y otra de Nacionales en persecución de 
los carlistas, de que dimos cuenta.

El 25 pasó por Igualada el regimiento de Almansa con 
destino á Lérida. (Corona de Aragón.)

GERONA 2 6  de Agosto.—Con mis anteriores les sig
nificaba recelos de que facción y  reacción trabajaban con 
insistencia para promover la guerra c iv il, y que particu
larm ente los primeros, aguzados por los segundos, decidi
damente se aprestaban para lanzarse al campo. También 
les indiqué que por la parte de San Lorenzo de Cerdás, 
y  Coral (Francia) se reun ían  fuerzas carlistas.

Ayer salió precipitadamente el General con 1 % caballos 
de Valladolid, á la una del dia, y con un  sol únicam ente 
comparable al de los Trópicos; y  el paso que llevaban las 
dos compañías de San Q uintín que le precedían, revela
ba que algún suceso im portante ocurría.

Asi es que hoy han aparecido 50 facciosos en Canet 
(Navarra chica) suponiendo que están mandados 

por M arsal; pero yo creo que el jefe es Ju v an y , y que 
Marsal se habrá corrido liácia la raya para dirig ir la en
trada de varios carlistas que están de la otra parte de la 
frontera , y  a quienes me aseguran se les han  reunido 
seis cabecillas mas.

Estos 50 se habrán dejado v e r, sin duda para llamar 
al General y distraerlo de que se dirija hácia la frontera, 
y  de este modo franquear el paso á los que deben entrar: 
con todo el General no se ha dado por entendido, según 
parece , pues sigue adelante, confiando en que la Milicia 
Nacional y  otras columnas bastarán á anonadar en su
nn.onn á nene f.xmrmf ¡rI/-»o I Trl \

HUESCA 28  de Agosto.—El domingo 26 del corriente 
se cantó en esta Santa iglesia catedral un  soloinne Te 
Deum en acción de gracias por la desaparición de la en
fermedad reinante que tenia afligida á esta capital. Asis
tió á este acto religioso un numeroso concurso.

En la villa de Loarre se ha dejado sentir el cólera con 
bastante intensidad. Continúan invadidos muchos pueblos 
de la provincia. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

MALAGA 2 7  de Agosto.—Aunque con mas benignidad 
que hasta a q u í, sigue afligiendo á esta ciudad la desapia
dada enfermedad del cólera en su lento é inseguro curso 
de descenso. Diez y siete defunciones ocurrieron a y e r , v 
hoy van ya 22 hasta las nueve de la noche. En vista de la 
variación que se observa en la marcha de tan funesto 
m a l, no es posible calcular su duración , ni el dia en que 
desaparecerá de todo punto. (Id.)

r ° ? 1?WSE ^  de ^Qosto.— En esta provincia se conti
nua disfrutando de tranquilidad.

La salud pública es igualmente satisfactoria, si bien 
según los partes recibidos en el Gobierno de provincia 
parece ser que en los pueblos de Taboadela y Cernego, 
distante el prim ero dos leguas y el segundo 13 de esta ca
p ita l, se han  presentado algunos casos sospechosos. El 
G obernador, luego que ha tenido conocimiento de ello, 
ha adoptado las disposiciones mas eficaces para averiguar 
si efectivamente son de la enfermedad reinante , y adop
ta r todas las medidas higiénicas convenientes , y facilitar 
todos los recursos necesarios paia evitar su desarrollo.

La suscripción voluntaria al anticipo de los 230 millo- 
nos va obteniendo un  resultado muy favorable, y se pro
mete que suba aquella á mas de la mitad del cupo que ha 
correspondido á esta provincia.

Se esta verificando la subasta principal en arrenda
miento de frutos de la presente cosecha de las dependen
cias que por virtud de la ley de 1.° de Mayo pasaron al 
Estado.

La postura en general aumentó en 35 por 100 sobre 
el tipo.

Aunque La Soberanía Nacional ha contradicho las rec
tificaciones hechas en la Gaceta sobre las cartas de Rivada- 
via, ellas son la verdad; ¿y cómo no serlo cuando el fun
damento de su ataque era que la ciudad de Orense habia 
sido recientem ente invadida del cólera , v esto es notoria
mente falso ?

Pero puesto que, cambiando de medio, vienen ahora, 
después de u n  año de silencio, refiriéndose á hechos mas* 
antiguos , citando al A yuntamiento de la cap ital, no re 
cusaremos semejante llam am iento, sometiéndonos á lo 
que resulte de sus actas, mucho mas cuando el digno pre
sidente de esta corporación Sr. Vaamonde , que lo fue 
tam bién de la Junta en la revolución de Julio , ha habla
do ya en el periódico La Nación de estos mismos dias, con
firmando nuestros asertos. (Id )

TERUEL.—La tranquilidad no se ha alterado en esta 
capital n i en los demas pueblos de la prov incia ,'y  el es
píritu  público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte a n te r io r, 830.
Invadidos desde el parte anterior , 551.
Llirados desde el parte anterior ,328. 
fallecidos desde el parte anterior , 4 39.
Quedan existentes en este d ia , 1090. (Id.)

TOLEDO 2 9  de Agosto.—El periódico Las Cortes, en 
sus números del 20 y 25 del ac tu a l, y  La Iberia en el 
M  dia 21 , se ocupan de los sucesos ocurridos en Madri- 
dejos con motivo de haber visitado á los enfermos deí có
lera un  curandero que reside en dicha v illa , y como 
quiera efue, al hacerlo , presentan el caso con coloridos 
sxajerados por la pasión, ó cuando menos por falta de da
tos, se hace preciso referir, aunque sucintam ente, la his
toria de los acontecimientos que han tenido lugar. El 
hecho es el siguiente:

Presentado el cólera en Madridejos con carácter algún 
tanto alarmante , el vecindario se preocupó con las ideas 
que dominan en la generalidad de las poblaciones de su 
clase, contribuyendo mucho á ello el abandono en que 
dejaron al pueblo las personas que por su posición y por 
sus recursos estaban llamadas á socorrer las necesidades 
de las familias ménos acomodadas : baste decir que de las 
dos bo ticas, solo una  quedó abierta y  á cargo exclusiva
mente d.e una mujer. En este estado, y duran te  el tiempo 
en el cual pudo la Autoridad proveer del remedio p re 
ciso á las necesidades de toda especie que se sentían en 
M adridejos, los vecinos reclamaban con todo empeño que 
les visitará un  eclesiástico , establecido en aquella villa 
llamado D. Julián García , y que durante su larga emi
gración en Francia , habia estudiado en las academias de 
medicina y cirujía hasta obtener el título de Doctor en 
ambas facultades, cuyo título sin embargo no se halla re 
validado en  E spaña, y por consiguiente le hace carecer 
de la autorización legal para la asistencia de los enfer
mos. La demanda del vecindario que llegó á hacerse en 
grupos de alguna consideración, reunidos en la plaza para 
pedir al Ayuntamiento la órden que necesitaba el cu ran 
dero , no traspasó los límites de su objeto, ni autorizó, ni 
dió lugar al menor suceso lam entable, habiendo desapa
recido esos mismos grupos en el momento en que el 
Ayuntamiento, de acuerdo con los mayores contribuyen
tes, se vió en la precisión de acceder á la solicitud deque 
dicho curandero visitara á los enfermos que pedían sus 
auxilios en la aflicción de los males del cólera que les 
aterraba , y ciegos en la confianza que los conocimientos 
del D. Julián les hacia concebir.

Asi estaban las cosas, cuando el Gobernador de la pro
vincia, teniendo ya conocimiento de lo ocurrido y de las 
diligencias que el juzgado formaba por causa de la re 
unión de grupos, y para sostener los justos derechos del 
facultativo titu lar, dispuso ante todo que desde luego ce
sase en la visita el curandero bajo su misma responsabi
lidad y la del Ayuntamiento que lo habia consentido, y 
al propio tiempo ordenó al Secretario del Gobierno, señor 
D. Francisco Carranza, á la sazón visitando los pueblos de 
la Mancha invadidos del cólera, que se constituyese en 
Madridejos y  dictara de presente las providencias que re 
clamaba el estado de la población. Una vez alli el Sr. Car
ranza, supo que desde el recibo de la órden en que el Go
bernador previno la no asistencia de los enfermos por 
parte del curandero, se habia este abstenido de hacerlo 
durante tres dias que iban trascurridos con gran disgus
to de los vecinos, que bien por resultados positivos, biep 
por efecto de preocupaciones que es punto ménos que im 
posible desarraigar en situaciones peligrosas, cifran en él 
una ilimitada confianza. El Sr. Carranza lo observó asi en 
unión del médico y cirujano titu la r, del de esta capital 
D. Julián Pardo , que le acompañaba en la v isita , de los 
priores y de algunos concejales, con quienes recorrió las 
casas de los invadidos, recibiendo de ellos las mas am ar
gas quejas por la retirada del curandero. Satisfecha y ter
minada la misión del Secretario Sr. Carranza, y dispo
niéndose ya á regresar á la capital, hizo llamar á su pre
sencia ai curandero para reencargarle que no arrostrase 
de modo alguno los compromisos de continuar visitando 
a pesar de los acuerdos del Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes , y llegó al extremo de excusarse de ver el tí
tulo de. doctor en m edicina y cirujía que el curandero 
ofrecía p resen tarle , encomendándole [por conclusión el 
exacto cumplimiento de lo mandado por el Sr. Goberna
dor de la provincia. Miéntras esto sucedía , se habían re 
unido multitud de personas á la puerta del alojamiento 
del Sr. C arranza , pidiendo de nuevo la autorización en 
favor del curandero , cuya petición fue desatendida, por
que aunque se hacia á impulso de un  deseo vehemente y 
de una íntim a creencia, estaba dictada ya una medida 
que el Secretario del Gobierno no podia contrariar ni si
quiera dejar sin que se cum pliese con toda exactitud. En 
los instantes que m ediaron hasta que el Sr. Carranza su 
bió a su carruaje, se dió u n  solo viva á la salud pública, 
aclamación que explica bastante las ideas que dominaban 
en la gente reunida para no desperdiciar la ocasión de te
ner en el pueblo un delegado de la Autoridad, que en su 
concepto podia otorgarles lo que ellos creían el remedio 
de sus males. Tal es la historia de los sucesos de Madride
jos, abultados y comentados por los periódicos de que se 
trata, para censurar agriam ente los actos de la Autoridad, 
y mas que todo el comportam iento del Secretario de este 
Gobierno, Sr. Carranza.

En cuanto á las providencias dictadas .por el Sr. Go
bernador , preciso era que las conociesen los periódicos 
de que se hace mérito ó las personas que les han sum i
nistrado inexactos antecedentes para que retiraran  la ca
lificación de apático que le atribuyen. Está puesto su celo 
y su actividad demasiadamente en evidencia con la fu
nesta invasión del cólera en casi una tercera parte de los 
pueblos de la p rov incia , y ello da motivo para conocer 
hasta qué punto se afana por mejorar la situación sanita
ria echando mano de cuantos recursos están al alcance de 
su autoridad. [Id.)

EXTERIOR.

El Moniteur publica un parte del General
Pelissier, en que comunica la toma de una em
boscada rusa en el mismo glacis de la torre 
Malakoff. Esto es do alguna importancia , pues 
revela claramente que los aliados se hallan tan 
próximos á la torre que pueden emprender con 
toda facilidad cualquier ataque.

El Impartid de Esmirdel 16 dice que
desde el 18 de Junio se han quitado enormes 
masas de tierra; que hay completa confianza en 
el resultado del ataque, y que tanto Oficiales 
como soldados esperan con impaciencia la señal 
de emprenderle. Los rusos no se descuidan. No 
se contentan con fortificarse según las reglas 
del arte, sino que duplican y triplican los me
dios que este prescribe, alzando sus parapetos, 
ensanchando la base y construyendo baterías 
sobre baterías. Todos los hombres mas compe
tentes en la materia creen que la toma de la 
torre Malakoff debe producir la destrucción de 
los diques, del arsenal y de una parte de la es
cuadra que no pueda resguardarse por el lado 
del Norte.

Una correspondencia de Dantzick del 24 
que publica el Times insiste en que todos los 
buques de morteros habian salido el 19 para 
Inglaterra. Asi pues, si esto es cierto, no tie
ne fundamento alguno cuanto se ha dicho acer
ca de un próximo bombardeo de Revel. El Al
mirante Seymour ha reemplazado al Almirante 
Bavnes en Cronstadt.

Según las relaciones de Stokolmo que pu
blican los Djarios alemanes, la escuadra volan
te inglesa que anda cruzando por el golfo de 
Bothnia hace grandes estragos en las costas 
finlandesas. No hay un solo punto que escape 
de sus ataques.

Ya tienen noticia nuestros lectores del con
flicto que existe en Hannover entre el partido 
constitucional y el órden ecuestre, conflicto cu
yo último incidente fue la disolución de la se
gunda Cámara por su oposición á las modifica
ciones que la Ordenanza Real de 1? de Agosto 
habia hecho en la Constitución de 1848. El 
órden ecuestre parece que aun no está satis
fecho con esto , y quiere continuar, apoyado 
por la Dieta, en la senda que se ha trazado, 
hasta recobrar sus antiguos privilegios. De esto 
podria resultar que el conflicto degenerase en 
lucha.

En su lugar correspondiente publicamos la 
carta que el Emperador Napoleón ha dirigido 
al General Pelissier. De ella se desprenden dos 
cosas: que no es cierto lo que se ha dicho so
bre la intención del Emperador de reemplazar

al actual General en Jefe en Crimea, y que se 
espera con fundamento un próximo desenlace 
del drama que alli se está representando.

El mismo periódico publica ademas otras 
dos cartas, una de Lord Clarendon al Prefecto 
del Sena, en que le manifiesta de lá manera 
mas cordial y expresiva lo satisfecha que está 
la Reina de Inglaterra por la acogida que ha 
encontrado en París, y otra del Ministro de 
la Guerra al Mariscal Magnan, en que le anun
cia que la Reina ha quedado muy complacida de 
la revista del CamDO de Marte.

Una correspondencia de Paris que publica 
II Dirittoasegura que Gerónimo Bonaparte per

manecerá en el Havre hasta que marche la Rei
na de Inglaterra. Según dicho periódico, cuan
do se disponía á marchar aquel, habló en estos I 
ó en parecidos términos á Luis Napoleón:

(tNo desapruebo en m anera alguna la acogida suntuosa 
que estáis preparando á la Reina de Inglaterra. Ingla
terra y Francia son en este momento aliadas, y obe
decéis á. la necesidad de vuestra situación. No hallo tam
poco inconveniente, m uy al contrario , en que mi hijo 
asista á la hospitalidad que preparáis á vuestra aliada, 
porque si moris sin sucesión, él puede ser vuestro herede
ro , y es por lo mismo necesario que no sea extraño á 
vuestra política que ha  de formar parte de vuestra h eren 
cia. Pero en cuanto a m í , yo no soy mas que un  viejo 
sin ambición y sin porvenir político, y asi debeis perm i
tirm e que no me acuerde mas que de una sola cosa , á 
saber, que soy herm ano del prisionero de Santa Elena y 
que padecería mucho asistiendo á las fiestas que se con
sagran á Inglaterra en la persona'de su Reina.»

Nos parece que esta noticia, como la que 
dias pasados publicó II D sobre la grave 
enfermedad del Papa, no tienen fundamento 
alguno.

Una carta de Lisboa que tenemos á la vista 
dice que entre los Gobiernos portugués y espa
ñol median las mejores relaciones, y que aquel 
vigila á los carlistas y los interna. Los círculos 
políticos se preocupan de la marcha que siguió 
el Rey D. Pedro á su advenimiento al Trono, 
cuya marcha es un secreto para todos, hasta 
para el Rey Regente.

Los carlistas y los setembristas están inti
mamente unidos y resueltos á sostener de buena 
fe la situación aetual.

Según otra carta de Roma del 18, el Santo 
Padre va á contestar al del Go
bierno español.

CRIMEA. — Paris 2 6  de Agosto.—El Ministro de la 
Guerra lia recibido del General en Jefe del ejército de 
Oriente el despacho telegráfico que sigue :

Crimea 2 í  de Agosto á las diez de la noche.— adIe - 
mos tornado en la noche última una emboscada en el 
glacis de Malakoff; 500 rusos salieron para recobrarla, pero 
fueron vigorosamente rechazados con pérdida de unos 300 
hombres. Hemos vuelto cara á la obra y nos hemos que
dado definitivam ente con ella

Ha llegado el General Mac-Mahon.
Nuestro estado sanitario es excelente. (Moniteur.)

AUSTRIA. — Viena 2 2  de Agosto. — El Gobierno p ru 
siano ha respondido al despacho-circular del Gabinete de 
V iena, en el que habla el Gobierno im perial de la resolu
ción de la Dieta del 26 de Julio , y manifiesta la esperan
za de que Alemania concluirá al fin por garantir los 
cuatro puntos. Esta respuesta ha sido trasmitida por un  
despacho dirigido al Embajador de Prusia en V iena, y el 
cual habrá de ser leido al Conde Buol. Hé aqui su conte
nido esencial: «No le es posible al Gobierno prusiano to
m ar parte en los temores que al Gabinete de Viena ins
pira la resolución del 26 de Julio; al contrario , se cree 
m uy satisfecho, cuando considera la variedad de cambios 
que los cuatro puntos han tenido que experim entar, y  de 
no encontrarse ligado estrechamente á ellos. (Gaceta 
de Foss.)

Idem 2 2  de Agosto.—  Al concordato en tre  el Gobierno 
austríaco y la Santa Sede no le falta mas que la ratifi
cación.

Este convenio esta redactado en la ti n, y se está im pri
miendo actualmente el texto en la Im prenta imperial. El 
partido clerical no está completamente satisfecho: según 
se dice, es una especie de transacción entre los modos de 
ver de los dos partidos. El Emperador se ha reservado 
los nuevos nombramientos de Obispos. Las relaciones de 
los altos funcionarios eclesiásticos con la Santa Sede se 
han facilitado mas que bajo la legislación del Emperador 
José. Por otra p a rte , el Gobierno ha concedido á la Ad
m inistración influencia sobre la elección de los eclesiásti
cos inferiores, que en realidad son nombrados jpor los 
Obispos, pero después que estos han convenido sobre el 
particular con las autoridades públicas. Nada se ha decidi
do sobre los matrimonios mixtos. Parece que la Santa Sede 
no ha querido hacer concesión respecto á esto ; provisio
nalm ente esta m ateria queda bajo el dominio de la legis
lación civil. (Gazette de la Bourse.)

PRUSIA.— Berlín 2 2  de Agosto.—Los últimos proto
colos diplomáticos cambiados en Alemania dan lugar to
davía á comentarios. Por una p a r te , órganos austríacos 
sostienen que la resolución del 26 de Julio no ha sido 
para la Dieta mas que un medio de transición política; 
dentro de poco llegará á aprobar completamente la polí
tica austríaca y á apropiársela prácticam ente, y que ya 
algunos Estados han dado respecto á esto las seguridades 
mas satisfactorias á Austria. Aqui por el contrario se cree 
ser cierto en los círculos mas competentes que las Cortes 
alemanas no lian dado seguridades de ese g én ero , y que 
hasta Austria ha renunciado casi á la esperanza de re
cibir de ellas una respuesta satisfactoria. Sabemos al pro
pio tiempo que el lenguaje del Gabinete austríaco en su 
última circu lar, es mucho mas conciliatorio de lo que 
se le suponía desde luego. Se dice que se exponen con m u
cha prudencia y delicadeza las disposiciones de las Cortes 
alemanas, y que se solicita mas bien una aprobación gene
ral á los deseos austríacos que su mismo cumplimiento. 
La respuesta prusiana tiene la fecha, según dicen, del 8 de 
Agosto, y prueba que lTusia no desea hacer la menor 
concesión ulterior. Se espera que un  mero despacho aus
tríaco acepte completamente esta política. (Boersenhalle.)

IDEM 2 2  de Agosto.—Asegúrase que la corte de S a- 
jonia y algunas otras corles alemanas han respondido ya 
á la últim a circular austríaca. Se dice que estas respuestas 
son análogas á la de Prusia. Rehúsan decididamente obli
garse en lo relativo á los cuatro puntos; haciendo observar 
que no hay lugar á obligarse respecto á esto, toda vez que 
por una parte las potencias occidentales no sostienen ya 
los cuatro puntos como base de paz , y que de la otra era 
necesario que ante todo se obtenga una interpretación sa
tisfactoria de dichos puntos. Obligaciones tomadas respecto 
á bases indeterm inadas no podrían mas que acarrear 
conflictos á los que no quieren exponerse los Estados ale
manes. (Gaceta de IVeser.j

IDEM 2 i  de Agosto.—El Gobierno austríaco se esfuer
za en presentar la resolución de la Dieta del 26 de Julio 
como una aprobación de la política austríaca. Por conse
cuencia, el Gabinete prusiano ha insistido principalm en
te en su último despacho, respondiendo á la circular aus
tríaca , sobre el hecho de que ni Prusia ni las demas 
cortes alemanas tienen motivo alguno para abandonar 
la política que han seguido hasta aqui.

Las grandes m aniobras que habian de tener lugar este

a?¡oen  la provincia de Prusia acaban de ser suspendidas 
á causa del cólera.

La exportación de la madera para quem ar y de cons
trucción para el puerto de Dantzig ha disminuido no 
tablemente este ano. Esto proviene de que u n  gran nú - 

.m ero de com pras que se hacían todos los años en Dant
zig para Inglaterra no tienen lugar este año. En este he
cho se ve una demostración de Inglaterra contra Prusia.

Los grandes fraudes que se cometen en los estableci
mientos de juego y que han  sido descubiertos, especial
m ente en H am burgo, constituyen para Prusia nuevos 
motivos para insistir cerca de los Gobiernos alemanes en 
la necesidad de suprim ir los juegos. (Correspondencia 
Ilavas.)

POLONIA.— Varsovia 18 de Agosto.—Es cierto que el 
Príncipe Paskiewitch conservará su cargo. Ha recibido 
del Emperador una  carta m uy afectuosa, en la que se le 
encarga verifique varias reformas. Este hecho basta para 
probar que el gran Duque Nicolás no le sucederá aquí 
como Virrey de Polonia. El viaje del Emperador á Var
sovia está aplazado sin duda á causa de la intensidad del 
cólera, (Gacette de Spenner.)

FRANGIA.— París 26  de Agosto.—El Emperador ha 
escrito al General Pelissier la carta siguiente:

«General: la nueva victoria obtenida en el Tehernaia 
prueba por la tercera vez, desde que principió la guerra, 
la superioridad de los ejércitos aliados sobre el enemigo 
cuando está en campo raso; pero, si honra al valor de las 
tropas, también manifiesta las buenas disposiciones que 
habíais tomado. Felicitad en mi nombre al ejército, y re
cibid también vos mis felicitaciones. Decid á esos valien
tes soldados, que desdo hace mas de un  año están sufrien
do inauditas fatigas, que no está lejano el término de sus 
pruebas. Espero que no tardará en caer Sebastopol, y aun 
cuando se retardase este acontecimiento, sé por datos, que 
me parecen positivos, que el ejército ruso no podrá soste
nerse en Crimea el invierno.

Esta gloria, conseguida en O riente, ha conmovido á 
vuestros compañeros de arm as de F ran c ia ; todos ellos a r
den en deseos de participar de vuestros peligros. Asi, con 
el doble objeto de corresponder á su noble deseo y de pro
curar descanso á los que tanto han hecho, he dado los 
oportunas órdenes al Ministro de la G uerra para que to
dos los regimientos que han  quedado en Francia, vayan 
sucesivamente á reemplazar en Oriente á los que vuelvan. 
Vos sabéis, G enera l, cuánto he sentido estar lejos de ese 
ejér-cito que tanto brillo estaba añadiendo á nuestras 
águilas; poro hoy disminuye mi pesar, puesto que me 
hacéis entrever el triunfo próximo y decisivo que debe co
ronar tantos heroicos esfuerzos.

Con esto, G enera l, ruego á Dios os tenga en su santa 
guarda.

Escrita en el palacio de Saint Cloud el 20 de Agosto 
de 1855.—N a p o l e ó n .»  (Moniteur.)

IDEM , id.—Anoche se verificó la fiesta que el Empe
rador ofrecía á la Reina Victoria en el palacio de Versalles.

El palacio de Luis XIV, restaurado por Luis Felipe, se 
prestaba admirablemente por sus históricos recuerdos, 
por sus inmensos museos poblados de estatuas y de cua
d ro s , por sus suntuosas habitaciones, á las magnificen
cias de una fiesta Real. La R e in a , después de haber visto 
de cerca todas las riquezas de nuestro tiempo acumuladas 
en el Hotel de Ville, se ha encontrado frente á las rique
zas artísticas que el arte y el gusto de los dos siglos p re
cedentes han  legado á nuestra  época.

El público está familiarizado con los salones , las gale
rías y los jardines de Versalles; asi que solo describire
mos los preparativos hechos para este sarao.

Principiarem os por el exterior. Los carruajes llegaron 
por la plaza de Armas y por el patio Real que está al 
frente. En este patio , entre cada una  de las 16 estatuas 
de hombres ilustres que le ro d ean , se colocaron lampa
rines con globos iluminados.

Desde el vestíbulo de la capilla ó desde el patio de los 
P ríncipes, se llega al terrado de la fachada del sitio; allí 
está la gran iluminación.

Hé aqui como se compone:
Los dos estanques del Norte y del Mediodía , rodeados 

de planchas de mármol blanco, en las que hay 24 grupos 
de bronce, están iluminados con vasos de colores que p re 
sentan florones y arabescos ; los amores y los geniecillos 
que hay en medio á caballo en delfines, ó teniendo en las 
manos cuernos de abundancia , están enlazados por me
dio de guirnaldas de vasos de colores sobre los que hay 
globos de vasos iluminados.

El te rrado , cuya altura medía es de siete á ocho pies, 
está revestido de vasos de color en todos sus losanges. Está 
dividida en compartimientos, y  la cúpula de cada uno de 
ellos se halla coronada de un adorno ó un  floron de vasos 
encarnados ó azules. En medio del ala derecha y del ala 
izquierda del te rrad o , hay dos puertas monumentales r i
camente adornadas de arabescos.

Las dos alas se unen con un inm enso pórtico que da 
frente á las ventanas de la sala de los Espejos , donde se 
verifica el baile , con 30 arcadas, por dos puertas á dere
cha é izquierda, y por un  triple frontón. Sobre las pilas
tras que dividen cada arcada hay vasos del gusto del 
siglo XVII, ó coronas de Francia y de Inglaterra , y 
por todas partes contienen escudos con las cifras de la 
Reina , del E m perador, de la Em peratriz y del Príncipe 
Alberto.

Sobre el frontón principal hay una ro sa , y debajo se 
ven entrelazadas las banderas de Francia y de Inglater
ra. Todos los dibujos de que acabamos de hablar son de 
vasos de colores, que con su iluminación presentan un  
magnífico golpe de vista.

Toda esta decoración , que no es un palacio morisco, 
como han dicho algunos periódicos , sino nna decoración 
de capricho y que se acerca mas al estilo de Luis XIV, es 
debida á Mr. O uestel, arquitecto de palacio. Se dice que 
ha necesitado para ello 150,000 vasos de colores.

Si desde el terrado se va mas cerca del palacio , se en 
cuentra pegado á la fachada del S u r , que está frente al 
depósito de naranjos, un  largo extrado dispuesto en gra
derías adornadas de alfombra de los Gobelinos , y corta
do en medio por una escúcra que baja del piso prin
cipal.

El banquete tuvo lugar en la sala del tea tro ; los pal
cos primeros se habian unido á la escena por medio de 
un  tablado movible. Habia 46 mesas de á 12 cubiertos 
cada una ; ademas una mesa de nueve cubiertos en el 
palco im peria l, y  dos de cinco cubiertos cada una en los 
palcos inmediatos.

La galería de los espejos destinada para el baile, esta
ba adornada por tres órdenes de arañas y de muchos 
candelabros dorados con 2,500 bujías. Las habitaciones de 
la R eina, las del Rey y la sala del Ojo de Buey estaba 
tam bién alumbrada por 2,500 bujías.

El teatro de la O pera, de un aspecto m ágico, estaba 
adornado también de espejos, de arañas , de guirnaldas 
y de ramos de flores. Alli habia mas de 3,000 bujías.

El Emperador y la Reina de Inglaterra que llegaron á 
las d iez , entraron, por la escalera del R ey , situada á la 
izquierda del patio de m árm ol; los convidados penetra
ban en la galería de los Espejos por la escalera de los 
Príncipes que comunica con las habitaciones de la 
Reina.

El patio del Castillo y la plaza de arm as estaban e x -  
pléndidamente iluminados.

La avenida de Saint-Cloud hasta el cerrillo de Picardía, 
estaba también iluminado de una m anera brillante.

Cuando llegaron la Reina y el Em pacador, la orquesta 
tocó el himno nacional ingles. Poco después de haber lle
gado SS. MM., se dió la señal del fuego artificial , cuya 
principal pieza representaba la residencia de W indsor.

Después del fuego principió el b a ile ; eran entonces 
las diez y media; el banquete q u e , como ántes se ha di
cho, estaba preparado en el teatro, debía verificarse á 
media noche. (Journal des Debáis.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

San Ramón N onnato, confesor; la Traslación de San 
Hemeterio y San Celedonio, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 29 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

5,679 fanegas de trigo.
367 arrobas de harina de id»

2.780 libras de pan cocido.
2.780 arrobas de carbón.

80 vacas que componen 3 1,917 libras de peso.
283 carneros que hacen 6,584 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PDBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

íVhfn áA   ’ * * 38 á rs. vn.Cebada de .....................  m  á 22£ rs. vn.
Algarrobas d e .................... $0 á 20* rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Bs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................  38 á 40 T í  á 46
Idem de carnero..........................  )} 16 4»
Idem de ternera.......................  60 á 7o g5 *
Tocino anejo................................  62 á 66 ¿
Jamón sm  hueso.......................  » 7 7*
Idem con hueso...................... i .  88 á 96 38 á 42
Vino ............................................. 51 á 63 15 á 16
Yino. .      ...........................  30 á 34 8 á 14
Pan de dos libras    . * 9 á 4 4
G arbanzos..................................  20 4 38 8 á 14
J.udlas  á 23 5 á 8

............................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas  á u  á ¡-
?aí 1)on............................. .............  5 á 5 i  á 21
Ia1?0;1.............................................  46 á 50 16 á 18
Patatas  3 á  4 2 á  3

BOLSA.

No ha estado muy anim ada; pero los precios se han  
sostenido y aun se ha mejorado en ellos. El consolidado se 
ia hecho durante bolsa á 31-70 , que es al precio á que 
;e cotiza oficialmente. Después de bolsa se ha hecho á 
51-75 , y a ultima hora hallaba bastante dinero á 31-70 
La diferida, que viene cotizada á 18-25, se hizo después 
le bolsa a 18-30, y á este precio quedaba bastante dinero. 
La amortizable de prim era la hemos visto ofrecer á 9 v 
pagar solo á 8-90-95. La de segunda queda á 4-90 p. 85 d.
üotisacion del dia 30 de Agosto de 1855 á las tres de k i 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-70 c. d 
Idem del 3 por 100 d iferido , 4 8-25 d.
Amortizable de prim era , 9-05 p.
Idem de segunda, 4-85 d.

„ Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión do 
I. de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65-50 d . 
Acciones del Banco español de San Fernando, 400-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

f a c e t e . . . .  1/4 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga.........  3 /4
á lm ena  par. Murcia  par p.
^ l Ia   Orense  3 /4
*adaJ?z   </* d. Oviedo  1/4 d.
w c e lo n a . . .  par p. P a lenc ia . . .  1/2 d.
*llbao   P a rp . P am plona.. 4/4
™rg°s   Par. Pontevedra. 3 /4
^aceres  3/4 Salamanca.. 4/4
^adiz * • • -.................  1 /  8 p. S. Sebastian. . .  p ar p.
^astellon.. . .  . .  Santander.. 4/8
-jiudad-Real. par p. Santiago. . .  1/2
mrdoba  \ /% d. Segovia. . . .  4 /4  p.
ô ru n a   * / 2d .  Sevilla  par d.

-menea  3/8 Soria.....................
*e ro n a   •• T arragona.. 3/4 p.
j i  añada . . . .  1/4 p. T eruel................
juadalajara . 1/2 Toledo  3/4
dueIva.....................  V a le n c ia ... 3/8 p.
ríuesca..................... V alladolid.. . .  4/2 d.
faen   5/8 d. Vitoria  par. '
mon -----  par p. Z a m o ra .. . ,  3 /4
-enda. -   Z arag o za ... 1/4 d.
^ogrono   1/2 p. 8

A la hora de en trar el periódica en la máquina no h e 
lios recibido la cotización de los fondos de Paris.

Amberes 2 5  de Agosto. — D iferida, 18 'A papel —
rres por 100 interior, 31 3/16 papel.

Amslerdam 2 5  de Agosto.— Diferida, 18 ~/¡.—3 por 100
nterioi, 31 1/16. Certificados y pasiva, no se cotizaron.

Bruselas 2 5  de Agosto.—  Diferida, 17 ^ d in e ro  — I n -
íerior, no se cotizó.

Londres 25  de Agosto.—Tres por 100 ex terio r, 38.—
b le n d a , 18 %.—Certificados, 4 —Pasiva, 4
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guez , calle del Factor, núin. 9 — 1855.

PEDRO I DE CASTILLA. — Reflexiones sobre el re in a
do de este Monarca.—Obra postuma de D. José García Jo- 
ve y Fernandez Luna. Madrid , im prenta ó cargo de Don
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ANUNCIOS PARTICULARES.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra jun ta  general ordinario el 
viernes 3! del corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa a los senores socios para que se sirvan 
concurrir. Madrid 29 de Agosto de 1855. =  El Secretario, 
Máximo de la Canlolla.

Se vende y traspasa una botica bien acreditada en 
uno de los puntos mas céntricos de la c o rte : se dará ra
zón en la plazuela de Santa Ana , 14, botica. 2940

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche á beneficio del prim er tenor D. Emilio Carratalá. 

Sinfonía.
LA NINFA DE LOS MARES, 

comedia de magia.
¿DE QUÉ?

comedia en un  acto.


